
l+7

EL ILUSTRE CONCEJO MANICIPAL DE

PUERTO QUrTO

. : EN ASO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LA LEY
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T CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QAITO

PROFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL 2.OOO

A.- INTRODUCCION

La Aúninistración del Cantón empeñdo día a día ser mós eficiente, y dar pasos f;rmes al
progreso del Nor-Occidente de Pichincha.

MISION.

Ser *u Emprev Pública auto surtciente, que prorva de semicios btisicos de excelenle
califud nnto a los residentes de este Canton, como dc los turistas gue nos visitan y se

deleinn de las bondades del clima, vegetación; tratando de conservar el Medio Ambiente

¡nra las generaciones futuras y ser el pulmón gue oxigern, no solo con airc puro, sino
también con la gran cantidad de prductos que provee a los mercadas de las grandes urbes
como Quito y Santo Domingo de los Colordos, y otras.

WSION

Nuestra Visión al año 2.010 es poder generar recursos sufcientes que le Wrmitan cubril
tdos los servicios que la población requiere, y rambién los gastos operativos y de

Persornl que la Institución demanda. Imnersos siemple en los planes de Desmrollo
Nacional y Regional, potencialimnút las actividades agrícolas, ganaderas y sobre todo el
Turismo.

En suma, somos un Cantón joven que sabe lo que quiere y lncia donde va.
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E- ESTMCTO DE LA PLANIFICACION I.OCAI. ESTRATEGICA
PRIMERA ASAMBLEA CANTONAL EFECTIJADA EL VIERNES
NOWEMBRE DE 1.999.

Como parte del Programa de Descentralización y desconcentración de .funciones y
recursos que lleva a cabo el Gobierno Central, la I. Municipalidad con colaboración de
la AML, efectuó la Primera Asamblea Oantonal para trazar el plan Local participativo,
que sime de guía de las diversas acciones que ejecuta la Administrac¡ón.

El Canlón l'uerto Quito debe properuler a ser una zona fundamentalmente 
'furística; y

para lograrlo es fundanenlal un reorderutmiento de las zonas urbanas, una mejor y mayor
dotación de los semicios básicos como son: luz eléctricq, agua potable, alcanlarillado, etc;
y sobre kxlo, emprender acciones que /ornlezcmt el desarrollo socio económico de este
seclor. Por ello, priorizamos las áreas sobre las que se va a actuar directamenle:

1.- I,TALIDAD.- Para lograr una meryor e inmediqla comunicación de Ia Cabecera
Cqnlont con sas Recinlos; y que de ellos, ptedan salir los productos para el mercado
local, regiornl y naciotta| atadando a mejor la economía de nueslrt¡ sector, abaratando
kts costos de transporle e inlermediación;

2.- SALUD.- Existencia de condiciones de vido aceptables de cada uno de los ciudadanos:
para ello se requiere mejorar la infraestructura existenle, construir un hospilal, subcentros
de salud, conseguir mas personal pard ev$ áreas; mejorar los servicios básicos,

saneamie nto amb ie ntql. elc :

3.- EDUCACION.- Con ello lograremos la mayor participación de la población, con
programas de apoyo contimro y permdnente, a través de las Redes Amigas y mas proyeclos
y progrQmas que se wedan efectuar en el campo cultural y deporlivo a nivel general; por
ello, se requiere sobre todo mejorar la infraestucfuld que existe en el (lantón; y,

4.- ECOTIINSMO.- Para cumplir con esle obielivo planteado se requiere desarrollar las

tres áreas arriba ciladas, para ofrecer un producto servici¿t de calidal y que pueda ser

fuente de desarrollo socio económico de este lugar. A demás en todtts las actividodes se

debe propender como cultura propia el mantener la ecología, preservar el hábital natural
y hacer conocer a nacionales y exlranieros la belleza de mteslro terruño, lo qpasiondnle

del poder disfrutar de Ia naturaleza.

DE LA
26 DE
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I.- I'ASE LEGAL

El Municipio de Puerto Suito fue creado mediante Regtsto Oficial No. tt2,
publicado el Iro. De abril de 1996.

Rigen susfunciones y actividades las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

In Constitución Política del Esndo:
La Ley de Régimen Municipal;
La Ley Orgánica de Ad¡ninistración Financiera y Connol;
Ley de Régimen Provincial;
Ley de Contratación Pública y v Reglamento;
El Código Tributario Interno;
Ia Ley 72 de Desarrollo Seccional:
La Ley de Servicio Civil y Carrera Aúninistraliva y sa Reglamenlo ;
Ley de Servicios Ocasionales por Contrato;
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público:
('odigo del Trabaio;
Código Civil;
'l'o<lo.s las demás Leyes, Ordenanzas y Reglamentos que competen a la Municipalidad del

' País,

IL- FANCIONES Y OBJETIVOS GENEMLAS

Son fwrciones primordiales del Municipio, sin periuicio de las demás que le
atribuyen la Ley, las siguientes:

L - Dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado.

2.- Construcción, mantenim¡ento, aseo, embellecimiento y reglamentación del uso de

caminos, calles, puenles, parques, plazas y demas es¡ncios ptiblicos.

3. - Recolección, prrrcesamiento y/o utilización de residaos-

1. - Dotación y mantenimienlo de alumbrado público.

5. - Control de alimentos: forma de elaboración, maniryrleo y expendio de víveres.

6. - Ejercicio de la policía de moralidad y costumbres.

7. - Conlrol de construcciones.
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8- ' Autorización ¡nra el furcionamiento de locales i¡t&tstrnles, comerciales v
proJesionales.

9. - Senicio de cementerios.

10. - Fomento d¿l turismo.

I I. - Semicio de mataderos y plazas de mercado.

ilI- POLITICAS DE LA ENTIDAD

La Corporación Municipal adapta las siguientes políticas:

I. - Planifcar el desnollo cantonaL tenienda en cuenta las orientaciones emanadas de
Ios planes rnciorwles y desarrollo económico y social que adopte el Estado Ecuatonano, y

" . la Planificación Local Participativa del Cantón.

, 2. - Ctx¡rdinar sus acfividades con los organismos que tienen a cargo el desarrollo y
ejecución de obras y semicios similares.

3. - Aplicación de las Leyes, reglamentos y ordenaraas para el logro de los diferentes
desembolsos y recaudación de los ingresos de adninistración directa.

4. - Conlrol presvpuestario de ingresos y gastos en forma progranática.

5' - Realización de estudios técnicos ¡tara dotación de obras y servicios prioritarios, tales
como: dotación de agua potdble a las comunidades, alcantarillado, construcción de
balerías sanitarias.

IV- Organiwción

La organización interna de la Municipalidad se regirá por el Organigrama
Estructural que aparece acontinuación, el mismo que corresponde a los siguientes niveles.
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B.- INGRESOS

I. EXPOSICION JUSTIFICATIVA

LI.- POLITICA DE FINANCUMIENTO

1.L1. Se dictarán las ordenataas de carácler tributario que sean necesarias y se
actualizarán aquellas que en el transcarso del tiempo restltaren inconvenientes o no se
puedan aplicar en debida forma, ya sean por el incremenlo del costo de prestaciones de los
semicios y obras en benefcio común o por el crecimiento del cqntón.

1.1.2. El Departamento F-inanciero Municipal perfeccionará e implementaró los
procedimienlos que estén a su alcance para la recaudación de las rentas, considerando
incremenlos razonables con respecto a recaudaciones onteriores.

I. 1.3. Se acfinlimran en Jorma permanenle los cotastros Rurales y (Jrbanos, y se
incorporará al calastro munici¡nl todas las propiedades situadas en los perímetros urbano
y rural gue estén evaluadas técnicamente de acuerdo con los reglamenbs municipales.

L1.1. Se procederá a elaborar - actualizar el catqstro de comerciantes, de ocupación en
Ios mercdos, y otrqs actividqdes que por necesidad se estime convenienle.

1.1.5. En lo que respecta q Íasas municipales, se establecerán las tarifas que se graven
por los servicios que preste la Municipalidad en lo que se refiere a lasas por recolección
de basara, aseo público y otros, de tal manera que dichas tarifcu cubran el cosk¡ del
servicb prestado.

1.1.6. Acudir ol Gobierno Nacioru con los justifcativos necesarios para la transferencia
oporlüna de las asignaciones del FODESEC, y de otros reculsos asignados por Ley ¡nra
el desarrolb Jísico, social, cultural y económico del cantón.
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1.2. JASTIFICACION DE LAS ESTIMACIONES

Ia Municipalidad contará con rccursos provenientes de Recaudación propia, del
Gobierno Nacional a tavés del F)DESEC, retención automática, Icy dc Distribición det
1526 del Prevpuesto Gercral del Estado asignadas para el 2.000, el 296 en bonos de la
distribución del I5% año L999, Copefen, etc.

1.3. DECRETOS y ORDENANZAS QAE AMPARAN LOS INGRESOS

1.3.1. IMPAESTOSINTERNOS

1.3.1.1 A las utilidodq en Ia conpra - venn de predios urbanos y plasvolía de los
mismos

Art. 387 al 392 de la Ley de Régimen Municipal.
Decreto 1677 del 13 de marzo de 1986, publicada en el Registro Ofcial No. 394 de la
mismafecha.

' L3.1.2 Aljuego

. Art. 394 y 395 de la Ley de Régimen Municipl.

13.1.3 A los pedios urbanx

Art. 3 I 5 al 3 37 de la Ley de Régimen Municipal.

Adicional del 16?6a los predios urbonos.
Decreto Legislatiw No. 69-17 del 29deabrilde 1969 publicado en el RO. No. I72del 6' de moyo del mismo año (ex -Jondo de medicina rural).

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el RO. No. 535 del 14 de

. los mismos mes y año.

Adicioml del 1%o a los predios urbanos.
- Decreto Legisluivo No. 68-001 del 8 de octubre de 1964 publicado en el R.O. No. 34 del

18 de los mismos mes y año.

Decreto Legislatiw No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el R.O. No. 353 del 14 de
los mismos mes y úo (ex - fondo para construcciones ercolares).

Recargo del 1096 a los solmes no edifcados.
Art. 324 y 325 de la Ley de Régimen Municipal.
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Adicional del 2-3 y 6%o a los predios urbanos.
Decreto Legislatiw No. 09 de mmzo de 196l publicado en el RO. No. 16g del 20 de los
mismos mes y año.

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el Ro. No. s35 del 14 de
los mismos mes y año. ( ex - fondo para bonifrcación det magisÍerio ).

Ar't. 324 y 325 de la Ley de Réginen Municipal.

L3.1.4 A kx predios rurales

Art. 338 al 342 de la Ley de Réginen Municipal.
Decreto Supremo No. 869 del 12 de agosto de 1969 publicdo en el RO. No. 99 del 17 de
los mismos mes y año.

1.3.1.5 Potentes manicipales

Lfi. 381 al 386 de la Ley de Régimen Municipal.

13.1.6 A Ltx Vehículos

' Art. 377 de la Ley de Régimen Municipal.
Ley No. 029 publicú en el RO. No. 532 del 29 de septiembre de 1986.

L3.1.7 Alcabalos

Art. 351 al 362 de la Ley de Régimen Municipal
Ley 029 publicada en el RO. No. 352 del 29 de septiembre de 1986.

I3.1.E Registm e inseipcilín

' Art. 363 al 372 de la Ley de Régimen Municipal.

13.1.9 A los llamados telefónicas

' Decreto Legislativo No. 175 del 18 de julio de 1984 publicado en el R.O. No. 801 de agosto
del mismo año.

1.3.1.10 Timbresmanícipates

Art. 414 de la Ley de Réginen Municipo.l.
R.O. No. 532 del 29 de sepriembre de 1986.
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L3.I.1I A bs espeaócalos púbüux

Art. 378 de la Ley dc Régimen Municipal.
Decreto supremo No. 766 del I0 de noviembre de 1970 publicdo en el Ro. No. 106 det
21 de los mismos mes y año.
Decreto Supremo No. 250 del I0 de febrero de I97l publicado en el RO. No. 162 de los
mismos mes y año.

' Decreto Legislativo del 19 de noviembre de 1979 publicado en el RO. No. 104 del I I de
enero de 1980.

. Decreto Legislativo del 27 de septiembre de 1983 publicado en el R.O. No. 605 del 24 de
octubre del mismo mes y año.

1.3.1.12 Ingresostributariosnoespecificados

Ircluirá todtts los ingresos no considerados en la clasifcación precedente. Como Io
seialado en los artícalos 393 al 396 de la Ley de Mgimen Municipal.

I3.2 CONTRIBUCIONES ESPECULES DE MEJORAS

L3.2.1 Apeñura" pavimentac in, ensanche y constraccilín ile vías

. Art. 415 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.2.2 Repavimentación urbata

Art. 415 al 142 de la lzy de Régimen Municipal.

1.3.2.3 Aceras, borüllos ! cercas

Art. 415 al 442 de la Iny de Réginen Municipal.

.,.'r L3.2.4 Ob¡as de alcanta¡illado

Art. 415 al 142 de la I*y de Régrnen Municipal.

. 1.3.2.5 Alumbrado públíco

Art. 415 al 442 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.2.6 Const¡ucción de phzts, porques y jardines

Arr. 415 al 442 de la Ley de Régimen Municipal.
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I3.3 TASAS

Li3.1 Semicioadministrativo

Att. 397 y 398 de la Ley de Réginen Municipal.

_ 1.3.3.2 Semicio dc c¿mal

Art. 397, 398 y 403 al 496 de la Ley de Régimen Municipo.l.

1.3.3.3 Aseo htbtico

Art. 397 y 398 de la lcy de Réginen Municipal.

1.3.3.4 Control de alimentos

Art. 397 y 398 de la by de Régimen Munici¡nl.

1.3.3.5 Reavalúa y preüu urbanos

Art. 3 16 y 397 de la Ley de Régimen

. 1.3.3A DERECHOS

- L3.3A.l Derechu de registro de inquiünoto

Art. 397 y 398 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3A.2 Afeñccfuón de pesas y meüdos

Art. 397, 398, 399 y 400de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3A3 Apmbacilín de phrux e inspección de umstrucciones

Art. 397, 398, 401, y 402 de la Ley de Régimen Municipal.

. 1.3.38 RENTAS DE IA ACTIWDAD EMPRESARAL

- L3.381 S.mínistro de agua pdable

Art. 397, 398, 407, 408 y 409 de la Ley dc Régimen Municipal.

1.3.38-2 Conuiones y recotecciones de agua pdable

Art. 397, 398 y 409 de la Ley de Régimen Municipal
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'1.3,38.3 
Senicio de canalizacüín y alcontoñltado

Art. 397, 398, 4I I y I 12 de la Ley de Réginen Municipal.

L3.381 De¡echtx de con*fuim y reconexün de alcanto¡illtdo

Art. 397, 398, 4I I y 412 de la Ley de Régimen Municiryl.

L3.38.5 Múeriales de agua pdable

Art. 298 di Ia Ley de Régimen Municipa.l.

1.3.3B-6 Mu¿riolesdealcantañllodo

Art. 298 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3&7 O,fru matcriales

Arr. 298 de la Ley dc Régimen Municip<tl.

1.3.4 RENTAS PATRIMONULES

1.3.1.1 Aniendo de ti¿rras

Arr. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.24 Anendamiento de hí+'edos en el cemente¡io

Art. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.18 Ocupacilín del me¡cado
Art. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.1C Ocupocfuín de bvíapública

Art. 263 y 300 al 396 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.5 OTROS INGRESOS NO TRIBATARIOS

1.3.5.1 Mulfis übuta¡ias

Art. 447 de la Ley de Réginen Municipal.
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135.2 Malhs

Art. 453 y 454 & Ia Ley de RégiDEn Mnicipl

13.5.3 ORDENANZASMANICIPALES

13.5.31 Intaaap nan übtsit
Art- 445 y 446 & la lzy & Regincn Municipl

L3.5.32 10% prtwttlcühtlclaubqjaw

Art 17 mmeral 7 & bIA&RegirnenMunicipl.

L3"5.i3 NoühtWianorycificeda

n lrcfuirá otos ingresos rc coú&rús en la clasificrcian que antecedc.

136 CnEDnOPAN.TCO

I3.7 VENTA DEACTIV(N

I3"8 TRANSFERENC/,/,¡}

I3.T.1 FODESIEC

RO. No. 441, Ley No. 72 del 2I & na¡a fu 1990.
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INGRESOS

Los ingresos de la L Municipalidad se estimoron en Si. 8.222'342.131,oo, paro el
ejercicio económico del año 2.000; de donde, el 34.10 % son Ingresos de Libre
Disposición; es decir Corrientes, de los cuales, el /3.63% co,tslituyen ingresos de
recaudación directa (recursos propios), 20.17 94 corresponden a ingresos por
palticipac¡ón y tran,sferencia dest¡nados a c.ubrir sueldos y demás gastos oryraÍivos, en los
que se inchtye; el 30o/o lo distlibución del l5oÁ que se lo puede utilizar para cubrir gasfo
corriente ( xteldos y Gastos Operativos), lo que para nuestro cctso es de 13.18 0z6 det
presuryesto total :
I.:l 61.32 o/o cot stituyen recarsos con des:tino especfico (obras), donde et 59.6894 son
lransÍerencias del Gobierno Centra| los provenientes del Fondo de Desarrt¡llo de la
Provincia de Pichincha del 2.000, la distribución del 15o.4 del Prempue.sto General del
Eslado, saldo de 1.999 y presupuesto del 2.000, el 20z6 del presapresto de l.ggg en etc. EL
l. 5 826 c onsti t uye n i ngr e sos extrao rdinor i o s ( C O P EI-EN ). :
Y, el 4.58% que corresponde al saldo de caja y anticipos contrqctuales, que son
remanentes destinados a cubrir obligaciones de obras en proceso principalmente.

JUSTIFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

En función a la poca información que posee Ia Municipalidad de Puerto Quin por ser
nueva, la serie histórica existenle es de tres qños donde su comportamiento no t¡ene una
log¡ica dm definidn para efectuar est¡maciones precisas y mas reales, .y desde el punto de
visla de un escenario pesimista, señalamos kts montos mas significativos presupuestados:
PREDIOS IlRBANOS por S/. 36.662.220,oo, PRI:DIOS ]ILISUCOS por Si.
520.000.000,rc que representon el 49.17o/o, según se señala en el anexo de politica de
recaulación para el año 2.000.

Otros rubros importanles son alcahalas ,impuestos diversos ffiscalización), tasas diversas,
y venta de bienes y servicios que en fl conjunto dportan con el 17.57026, al igual que
arrendamiento de maquinario y equipos, y rentos e inversiones (intereses por mora) que
apollan con el 29.901)/0.

Anexo se ptúrá obsemar el comportamiento de las diferentes partidos, al igual que las
eslimaciones correryndientes para esfe año.
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SALDO DE CATA

El valor de S/. 146.074.222,w corresponde a valores no canrcelados, en vista a Ia
existencia de obras en proceso esrycialmente de aq4ellas finorciados por el COPEFEN, y
olros gctstos operativos de la I. Municipalido{ y de un peErcño remanente de lq cuenta

Wqueíú.

ANTI CI POS CO NTRAC TAALE S

Son de S/. 227.169.922,oo que corresponden esencialmente a las obras de

COPEFEN que no se han liquidado, al igual que varias obras pequeñas que

vienen arrastrados de ejercicios anteriores.

CONTRANSTAS ANNCIPO

CONTRATOSCOPEFEN ING. A. SATAMA
ING. ARMIJOS 97.304.103

CONTMTOSVARIOS
CONSTRUCTOM GMNDA
ING, SATAMA
ING. MONCAYO
SR. JESUS LOOR
SR.MAMQUIZA
sR. coRTEZ Erc. 129.865.8te
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ltlI. MUNICIPALIDAD DE PUERTO QUITO

PRESU PUESTO DE'A'GRESOS
PARA EJERCICP FISCAL 2,AOO

INGRE

1

1

1

1. 01.

1.01. 02

1. 02.

1. 02. 01

ENTES
RECURSOS PROPIOS

TRIBUTARIOS-¡mPueslos

IMPUESTOS SOBRE RENTAS Y UfILIDADES

SOBRE EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

A LAS GANANCIAS DE CAPITAL EN VTA' DE INMUEBLES

lmp. A las util¡dades en vta.¡nmuebles urb

IMP, SOBRE LA PROPIY TRANSFERENCIAS DE DOMINIO

LA PROPIEAD DE BIENES RAICES

PREDIOS URBANOS

lmpuestos a 106 Predios urbsnos

Dor mil ad¡cional urb.(magbter¡o Mun.)

por m¡l ad¡c¡onal urb (educ dem ex med)

y 3 por mil adicional urb (magisterio Mun)

lo% recargo solares no edifcados

1 1 02. RUSTICOS

lmpu6tos a 16 Predioo rustic6

adic¡onal rust¡co sobre ¡mpuesto Ms¡co

1 102.03 A LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAO

en Regisko Mercant¡l

1 102. TRANSFERENCIAS DE CAPIfAL

DE ALCABALAS

Alc¿balas

1 1 02. 07 PATRIM.NETO PERS,Y DE SOCIEOADES DE CAPITAL

LOS ACTIVOS TOÍALES

106 act¡vo6 totales(excapital en glro)

1

1

1. 03.

1. 03. 06

1 1.07. 06

1 1- 07. 07

LAS COMUNICACIONES

I O% sobre valor de planillas de telecomun¡c ( Agua Potable)

1 1. 03. 07 los Es9ectaculos Públ¡co6, cas¡noo y iuegoa de azar

,| 096-27% 6pectaculos Publtco6

OS DIVERSOS

mensual de patentes para desarrollar act¡vidádes

deritro de h resg€ct¡va jurisdición

soke el monto de cofitr' O Estd Cel€bradc

s % s.M.v.G.

12.000.000

500.000

3s.000.000

12.000.000

500.000

35.000.000
fiscalizac¡ón

flscalizac¡ón 3 %

2.803.810.452

624.662.220

3.500.000
3.500.000

520.000.000

7.500.000

52.000.000

8.500.000

21.121 .860
11 .060.520

4-406.6¿10

73.200

494.884.000
25.116.000

7.500.000

52.000.000

8.s00.000

52.500.000

100.000

2.500.000

100.000

2.500.000
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1 3. 01.

't 3. 01.

1 1. 07.

1 1. 07. 09

11. 07.

1 3. 01. 06

I 3. 01. 11

1 3. 01. 12

1 3. 01. 14

1 3. 01- 99

despo€te de ganado y co.npta - venia dé an¡males

d€sDoste

Sobre Reajuste de precios a Contratistas

sobre Reajuste de precios 1%.

lmpuesto6 no 6p€cif¡cados

Rodaje

TASAS Y CONTRIBUCIONES

ASAS GENERALES

de lugares Públicos

de la V¡a Públ¡ca

Mercados

cementer¡o

Especies F¡scales ( timb,res - esp€c¡es valorad - impr' y Pub )

Timbres

valoradas

lmpresos y Publi€ciones

d€ Bases

Bases. Inscripcio'les, licitac¡ones y concurso de ofertds

R€istros Y Matnculas

¡nscripcionF

Permisos, L¡cenc¡as, Pater{6 ( anual )

L¡cencias, Patentes ( anual )

v matriculas al introductor de ganado y tercen6las

de camales, faenamiento

de Camales, faenam¡ento

Ver¡ficacion de Pesos

asas Diversas

de fabnca

Permiso de Conslrucción

de Dlanoo de Construccón

y Aprobac¡ón de phnc par¿ lotiz¿c¡on y Urbanlz'

v Reavaluos 6pecial6 de predios urbanoG

mensuras e inspecciiifl de teÍen6 en el áfea urbana

Por cop¡as Y certificac¡ones

Certit¡cado de no poeseer proP¡edades' avaluos y reaval- Y no

cotias de Planos

Por m€dicones e inspecciones en rechlos

elaboración de minutas

Re@leco¡on de bagu¡a-

técnicos y adm.prestadoo por el Munic¡p¡o

de xerox.

3.000.000
1 .000.000

200.000

3.360.000
2.640.000

200.000

500.000

'100.000

200.000
200.000

200.000
200.000

4.200.000

6.200.000

500.000

100.000

400.000

400.000

26.300.000

2.200.000
2.200.000
1.800.000

500.000
500.000

1 .000.000
E00.000
800.000
200.000
800.000
200.000

1 5.000.000
200.000
100.000

1 3. 03.

1 3. 03- 1

500.000

1.500.000

2.500.000
500.000

500.000

1.500.000

3.000.000

ASAS POR DERECHOS

'100.000 100.000

200.000
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I 3. 03.

1 3.04.

13.04.

1 4.

14.03.

14.03.01

17.

17.

17.

17.02.

17. 02. 04

17.03.

1 7. 03. 01

Conces¡ones

Por Mejoras Urbanas y Rural6

conlribuc¡ón para construcc¡on de aceras y bord¡llos

Contribucion para construccbn de plazas y parqu6

A DE BIENES Y SERVICIOS

AS NO INDUSTRIALES

POTABLE

de agua potable

Conex¡ón y reconecc¡on servicio de agua potable

Venta de mater¡ales y accesorios agua potab

tec. Por instalacion de tuberia agua potable

4.03.03 ARILLADO

de alcantarillado

v reconeccion serv¡cio6 d€ alcantarillado

v accesorios pafa red6 alcant

DE ESPECTACULOS PUBLICOS ORG' POR MUNICIPIOS

Esoectaculos Públicos
1 4. 03. 10

't 4. 03. 99

01.

01. 99

SERVICIOS TECNICOS Y ESPECIALIZADOS

10% recaudac¡on de fondoe agen6

especiflcados, no tributarios

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

RENTAS DE INVERSIONES

lntereses por operac¡ones f¡nancieras

tn¡ereses

RENTAS POR ARRENDAMIENTO DE BIENES

y Equipo

y Equipo

17. 02. 6

17.02.99

Herram¡entas

Herr¿m¡entag

AneMamient6

Otros

TNTERESES POR MORA

ributar¡os

ributar¡os
150.000.000

200.000

150.000.000

200.000

5.000.000
100.000

5.100.000

48.500.000

2.500.000

100.000

6.000.000

44.000.000
2.500.000
1 .500.000

500.000

1 .000.000
1.000.000

500.000

100.000

4.000.000
2.000.000

161.000.000

150.200.000

150.000.000

10.000.000

1 .000.000

150.000.000

10.000.000

1.000.000

I 7. 03. 02 Ordenanzas Mun¡c¡Pales
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coDtGo CUENTAS

PARCIALES PARTIDAS
VALORES

GENERALES

17. 04

17. 04 01

17. 04 02

17. 04 U

MULTAS

Tribuhrios

Tributar¡o€

lnfracción a ordenanzas Trib.farias

lnfr¿cción a Ordemnzas

Incumplim¡ento de Contr¿to€

Incumpl¡mÉnto de contratos

TMNSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSF,CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

TRANSF.CORRIENTES.OTORGADAS POR ENTIDADES

Y FONDOS DEL GOBIERNO QUE TIENEN PRESUPUES-

TO ESPECIAL.

Rec¡bidos de FODESEC(retenc¡ón automátic¿) año 2'm
Saldo Dor rec¡b¡r €

LEY DEL 15% (DISPOSICION TRANSITORIA)

APORTES Y PARTICIPACIONES

DE FONDOS AJENOS

INGRESOS

GARANTIAS Y FIANZAS

EJECUCION DE GARANTIAS

300.000

100.000

100.000

100.000

100.000

100.000

100.000

'I L

18.01

18.01 01

t

l,, oo

I

118.04
l1s
I

11s.01
t 1 9. 01

I

l'
I

)to'
24.02

l,o o,
I

l"
| 2 8.01.

07

0'

2 8. 01. 0

2 8. 01.

2 8. 01.

1 .683.448.232

266.968.303
77 .431 .144

1.337.048.785

2.000.000

'100.000

1.681.448.232

2.000.000

100.000

100.000

5.041.898.832
t¡Jc"nesos DE CAPIT !

5.000.000 5.000.000

4.907.033.013

5.000.000

4,907.033.013

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION

EIENES INMUEBLES Y

TERRENOS (DERECHOS DE TIERRAS)

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

ÍRANSF. DE CAPITAL OTORG, POR EL GOBIERNO NAC

GOBIERNO CENTRAL

Fondo de desarr.de la Prov.de Pichincha año 2'm
Ley de distribuc¡on del 15% del Pres

Ley de d¡stribucion del 15% del Pres. SALDo s
BONOS 2% DISTRIB. 1596 DEL S
DISPOSICION fRANSITORIA

DESCENTRALIZADAS U AUTONOMAS

PUBLICAS

300.000.000
3.119.780.498

683.706.585
607.765.851
195.780.079

129.865.819
129.865.8191 129.865.819
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coDrGo CUENTAS

PARCIALES PARTIDAS
VALORES

GENERALES

3

32.
3 2.01.
3 2.01. 01

32.01. 02

3 2 01,03

INGRESOS OE FIÍ{ANCIAMIENTO

SALDOS
8Au)O.9 DE CAIA Y BATICC'S

Dr Fo bü Goblm CÍbC
Bañco Clrlrd ól Eauedor

B.nco cÁrbd *l Eddr - COPEFEN

Oe Fqrb de A¡¡b G€dón

La Prü,boG
ANTICIPOS CONTRACf UALES

Conñoc
CoFlln

c76.832.U7

376.632.U7

82.122,.351
63.951.808

3.36E.703

97.30¡1.1ü¡
129.E65.Ef9

11€.071.22.

3.3EE.703

27.169.92,

ñ.il_LGEÑEnAIDEINGRESOS a.t t.131 E.D,U2.13 8.2)t,U2.13

,Acon. Hernán Barahona ProañoI 
-¡RECTOR FIMTTICIERO DEL I- T'ruN|cIPIO DE PUERTO OUIfO



t<¿
PROYECCION DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

INGRESOS EJECUTADOS 1997. 1999
PROYECCION INGRESOSO ANO 2.OOO

128.a35 420

SOBRE REi,'TAS Y WILIDAOES

LAS GANA¡¡CIAS OE CAPITAL FN VIA. OE IÑMUESLES

A las utilidade6 en vta ¡nmuébl6 LJrb

soBRE LA PROPI Y TRANSFERENCIA€ DE OOMINIO 101 171 520

LA PROPIEAD DE BIENES RAICES

141093.655

735.367

'132.425?9a

12072.fi8

390 337 642

298.779 868

23 5A6.

ú3262 Zm

424 62 220

LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROP EDAD

OE CAPITAL

PATRIM NETO PERS Y DE SOCIEDAOES DE CAPÍIAL

LOS ACTIVOS TOfALES

EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

LAS COMUNICACIONES

los Esp.cta.ula6 Públicos, @siñcé y lueg6 d6 a:a¡

otvERsos

ménEual de pat rt6 pars derolla. aclividad6

sob€.| mdñodecontt o E tt Cd€bÉd6

URgANOS

RUSÍTCOS

d6pGi. d. gan.do y compE - \¡erb d. añmalé6

R.ájuslé d. pr€c¡o6 a Contralislas

lñp6¡o3 ¡o 6pcl¡cadoc

Y CONTRIBUCIONES

GENERALES

1 284310 1.491 153

79 911

11 '17

27 063.€1E

3 2lg 73u

215.S1.561

60¡.1 41214,11

44,51

161

111

,1.I

"1,I

l:l'

l.I

270

7 6630@

7 663.000

70.058.845

Fis.al6 ( tmb€s - 6p.ci6 v¿lord. _ imP€s6 y

, R€9isü!6 y MátÉulas

Lic..cias. Pá!.nics ( .ñual J

d€ camal€6. ta€n.m€nro

Mljo€s UrtÉñ.s Y RuÉLs



/* a\(v

336 5@ 000

2 000 m0

2 ooo.(m

1@ OOO

1@@0

1@ 000

ESPECTACULOS PUBLI@S ORG POR MUNICIPIOS

SERV|C|OSÍECN|COS Y ESPECTALIZADOS

DE INVERgONES Y MULÍAS

OE INVERSIONES

po. op.racion6 iiñancieE3

POR ARRENOAMIENTO DE BIENES

I 6@.765 70.¡t@ 197

@.s51 751

49 647 571

14 793.@9

53.830.344

310 260.431

114 670.731

114 A70.731

1.474134

OE ACTIVOS O€ IARGA DURACION



I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
DIRECCION FINANCIERA

PREDIOS URBANOS

t<d @

AÑO EMITIDO COBRADO SALDO oh

PAGADO# VALOR VALOR VALOR

1.997

1.998

1.999

2.000

878

885

865

888

26.985.866

25.264.115

25.237.232

28.283.665

625

'556

496

20.328.903

18.029.328

15.910.220

253

5¿V

389

888

6.656.963

7 .234.787

9.327 .012

28.283.665

tf.cJ

71,36

63,04

0,00

TOTAL GENEML
51.502.427

POLITICA DE RECAUDACION PARA 2'OOO

AÑO 97
AÑO 98
AÑo 99
AÑO 2,000

TOTAL A RECAUDAR

900ó 5.991.267
80o/o 5.787.830
7oo/o 6.528.908
650/o 18.384.382

36.692.387

PREDIOS RUSTICOS

SALDO
o/o

PAGADOEMITIDO .ÓFIPADc)
AN9 VALOR

VALOR #

96.554.292

138.461 .294

187.444.712

394.989.781

71 ,69

46,87

40,68

0,00

1.997

1 .998

I .999

2.799

2.208

2.100

2.345

341.038.240

260.601 .177

31s.991 .825

394.989.781

2.010

1 .279

1 .034

244.483.948

122.139.883

128.547.113

789

929

1 .066

2.345

817.450.079
TOTAL GENERAL

POLITICA DE RECAUDACION PARA 2'OOO

AÑo 97
AÑO 98
AÑo 99
AÑO 2,000

TOTAL A RECAUDAR

90o/o 86.898.863
80% 110.769.035
70o/o 131.211 298

650/o 236.993.869

565.873.065

-VALORES ESTIMADOS
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DE PROGRAMAS Y UNIDADES EJECUTORASC. APERTURA

CONCEPTO

FUNCION I. SERWCIOS GENERALES

PROGRAMAI. ADMINISTMCIONGENEML
AC TIVI DA D E S COMP RENDI DA S :
*DIRECCION SUPERIOR

PROGRAMA 2.

*DIRECCION EJECUTIVA
* S ERTIC I O S A DMI N I STIL4 TIVO S

*ASESONA JUNDICA
*SERVIÜOS

A DMI NI S TMC IO N FINANC I ERA
AC 7-I W DA D ES C OM P REN D I DA S :
* D]RECCION Y SUPERWSION
*ASESONA I'-INANCIT,M
*A''ALUOS Y CATASTROS
4RENTAS
*CONTABILIDAD
*RECAUDACION, PAGOS Y COAC.
+PROVEEDTIRIA Y BODEGA

JUSTICIA, POLIC,IA Y VIGIIANCIA
AC TI VI DA DE S COM P REN D I DA S :
*ADMI NI STRACION DE JI]STICIA
*POLICIA Y VIGILANCIA

PROGMMA 3.

FUNCION III. SERVICrcS COMUNALES

PROGRAMA 2. HIGIENE AMBIENTAL
AC TIW DA DES COMPRENDI DA S :
*ASEO CALLES. PIAZAS. MERCA-
DOS Y DEMAS LUGARES DE USO

PUBLICO-
*INSPECCION DE AUMENTOS Y
MEDICINAS.

UNIDAD E]ECUTOM

AI.CALDIA

CONCEJO, ALCALDE,
COMISNNLS
ALCALDE
SECRETARIA G.
,IEFE RR.HH.
SINDICAruM
SERVIAOS GENEI¿.

DIII. FINANCIEM

DIII. FTNANCIERO
DIR. FINANCIEM
SEC. AVALUOS Y C.

SEC. AVALUOS Y C.

SEC. CONTABILIDAD
SEC. IESORERIA
SEC. PROVEEDUNA Y
BODEGA.

SEC. DEJUSTICIA

COMISANAMUNIC.
SEC, DE POL]CIA Y
WGII.ANCIA

COMISANAMUMC.

COMISANAMUNIC.

COMISANAMUNIC.
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*TNSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS. COMISARIAMUNIC.

PROGMMA 6, OTROS SERWCIOS COMUNAIES DIR. OBRAS PUBLICAS
AC N VI DA DES COMPRENDI DA S :
*DIRECCION Y SUPERWSION DIR. OBMS PUBLICAS
*MANTENIMIENTO D E MERC ADO,
CAMAL, CFMENTERIOS Y OTROS. DIR. OBMS PUBUCAS
*EJECUCION DE PROYECTOS DIR OBMS PUBUCAS
*MANTENIMI ENTO, AMP U AC IO N,
DOTACION DEL SERVICIO DEAGUA
POTABLE. EN ZONAS URBANAS Y
RUMLES. DIR OBMS PUBLICAS

FUNCION V. SERWCIOS INCI'/TSIFICABLES

PROGRAMA 1. GASTOS COMUNES DE I}I ENNDAD DIR FINANCIEM

PROGMMA 2. SERWCIO DE IA DEUDA DIR. FINANCIEM
INTERESN
AMORTIZACION.
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DESCNrcION

A. ASPECTOSGENEMLES

Este progranta tiene por objeto a través del Concejo Municipol, el Alcolde, Ia
Aúninistración Municipal y el Gobiemo unrdinar la conecución de losfines que
percigue la Municipalidd, pua lo cral desarrollará las siguientes actividdes:

Al Concejo, de manera especial, le coneqowle legislar mediante la expedición de

ordetnnzas, reglamenlos y resoluciones de carácter administrativo y financiero'
futermbar la polÍtica a seguirse y Jijar los objetivos en cda una de |as ranos propias de

ta adn inistración Municipl: conocer y qrobar la progroruición técnica de corto,

mediarc y lwgo plazo, elaborada por los depotantentos rmtnicipales y ryrobda por las

comisiones respectivas; dirigir el devrrollo fsico del Cantón; ryrobar el Plan de Obras

Incales que interesn al vecinfuio y la coberwra de necesidades para el Gobiemo y
Aúninistración Municipat por contrato; y, ejercer las demás atribuciones determitndas

por Ia Ley de Réginen MuniciPa.l.

Al Alcatde le coneryonde la gestión úninistdiva, poa lo aml, y de manera

prircipal, deberá camplir y lrcer amplir Ia Cottstitución, leyes fu la Repúblicq

ordetwtzas tmnicipales, reglanentos, acuerdos y resoluciones fu corceio; represenw a

ta Municiplidad jinto con el Asesor jurídico; coordinar la acción municipal con las

dcmós ent¡dades pitblicas y prfwdas; ejercer los planes y programas de acción aprobadas

por el Corrcejo, ctirigir y npemivr las actividdes municiples, coordinuda y
'controlado- 

el funclonanienlo de los diferentes depotanentos úninistrativos gue lnbrbr
de ceñirse al {isrema de personal doptdo por el Corcejo; y, someter a consideración del

Concejo, st ciorror, promulgar - previo los trámites legales, ordetunzas de presupuesto y
las derruis ordenanzas, reglanentos, etc' Que cowenga al progreso del Cantón'

Ia Asesorb Juridica representorá, iunto con el Alcalde, judicial y
extfajudiciqlmente, a la Municipalifud; le conesporfura emitir dictornenes legales,

reviiión de contralos, informes sobre actos, ptrocimr defensas, entoblü iuicios, pre*ar
resoluciorus, y estudiar, orgürizü y actualizar la legislación Ete corresporda conocer al

Conceio.

FANCION I SERWCIOS GENEMLES
PROGRAMA 1. ADMIN ISTRAC ION GENEML

ANIDADEJECATOM

Concejo, Aknde, Secrelqria General, Persotal, Asesoría Jurfdica'

COSTO DEL PROGRAMA
S/. 1.221.67E 69E n
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FANCION I. SERWCIOS GENERALES
PROGRAMA I. ADMINISTRACION GENERAL

2 RECURSOSDELPROGRAMA
A. RECURSOS DE PERSONAL

CATEGORUS Na SERV. ASIG.
2.000DrsP. REg.

DIRECTIVO
PROFESIONAL UNIV.
ADMINISTMNVO
DE SERWCIOS

l

3
I

I
2

3
I

s0.400.000
50.400.000
24.724.800
6.123.600

TOTALA SUELDO
JORNALES PERMANENTES
TOTAL A JORNAL
TOTALGENEML

13 t.948.400

I3 t.948.400

FUNCION I. SERWCIOS GENEMLES
PROGMMA 1. ADMINISTMCION GENEML

3. RECURSOS DEL PROGRAMA
A. RECURSOS EN SUMINISTROS Y MATERIALES

CONCEPTO ASIG.
2.000

UTII,ES DE OFICINA
Pqel Bond
Papel Copia
Papel - carbón
Cassettes
Material de escritura
DIDACTICOS
MATERIAL INPRENTA Y REPRODUCCION

10.000.000
3.500.000
1.400.000
1.200.000
1.200.000
2.700.000
1.000.000
14.000.000

TOTAL 25.000.000



,. N"NICIPAUOAD DELCAilTON PUERTO QWÍO
PRESUPUESTO DE GASTOS l6'

coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

I
FUNCION 1

I

SERVICIOS OENERALES

L159.67E.G9E

PROGMT/|A 1.I 1 ADMNISTRACION OENERAL

1,

I, l,
1, t, 1,

1, I, r, o,

I. t. 1. o. '1.

1, 1, I, O, I, Ol

t, 1, 1,0, 1, @

01

ol
@,

6
04
(r5

6
07
@
17

@

t, l. t,0, 1, @

r, 1, 1, o, I, 04
ol

6

1, 1, t, o, l, (É
q4

07
(D

@

1, ,1, r, o, t, 6
01

@.

I, r, 1, O, f, 07
I

C'ASTOS CORRIENTES

6ASTOS EN EL PERSONAL

SERVICIOs GENERALES

ADMINISTRACION GENERAL

AITITINISTRACION GEi{ERAL

GASTOS PERSONALES 703.909.117

RE$'NERACIONES BASICAS

S{¡dde !&¡co

REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

$tELrlo pof ¡ña de ¡sY¡c¡o

Eonr'lladón Fr rt?ofitab*dad
Oáohptqtf!r|.Ho
Dadrm aurto ¡¡.tso
Dacfm qitfto ¡¡a|do

Oácl|lo aodo r¡dü
8onficÉ¡ón afidgrnrfarh
cd6 ó rlPrsniedón
,E8l¡nrub P*.f|hab

REMUNERAOIONES COIIP€NSATORIA6

lR¡¡drncb
lcoÍp€ar¡aclón coab (b Sda

¡o da oar¡FE fffiflÉ16
b dr adr¡cüi&l

dp

NERACIONES fEMPORALES

F y SlDmi.dofF
!b

Édr¡oñlksb y S¡4erts¡

TE8 PAfRIi/IOT.¡ALES AL IESS

pdond
3 da Rcrrr

131.0¡[E.¡100

S0.'136.8m
70.015.5C0
2¡1.866.730

1.,f{D.000
350.ü¡O

7.3Í10.050

53.760.000
700.000

53.760.ü¡O
m.772.E@

300.000
960.000

15.m0.000

7.500.000
3.0(x).mo

233.730.000
500.000

11.712.217
2¿t.E66.730

2.000.m0

'131.9¡fE.¡100

251.EsS.1.+0

74.532.6{X)

18.260.000

2.[4.730.m0

39.578.977

2.ür0.000

3. BIENÉA Y SERVICIOs DE CONSUMO J 39s.709.5E1

(tl
(x

3, 1, 1, O, 3, Ol BAAlcOS

UNrFü
:nrt¡b aLcthe

500.0{x)
7.m0.qn

27.620.0(x)



coDrGo CUEI.ITAS ASIGMCION

PARC!{L
ASIGMCION

/lV l¡¡u¡l
6
(E

@
6

ol
@,

O¡l

6
6
07

ol
@.

6
gl

@
(B

u
(5
€

3, t, 1,O,3, @

3, 1, 1,O,3,@

3, I, t, O, 3, 04

3, r, 1, O, 3, CÍt

3, t, t,0, 3, (B

3, 1, 1,O,3,@

c2.

GI
O¡l
(5
12

13

7, 1, r, O, 7, (}4

01

I

(r,'l

(!

E,4

8,4, r, 1,O,401
(B

04
6
6
07
€
t1

Tddnir$c.ddr
Cdllc

SERVICIO8 GE¡IERAIES
Drt¡lrpqb
FLb y Í|'rbbrü
lrFnc¡6n R.prcürcdón y tuü¡clc¡onaa
Elpacfácüha o¡ü|frh3 y !oo*
Evüb3 P{atú y Oíáhs
Dltt¡dón,hfu|rÉ.y pubñold.d

IRASTAOOS, INSTAIACIONES, VIATICOs Y SUBSIST

Pa* e¡ lntnld
Pcailr a¡ E¡ütis
\¡¡&os y a¡üa¡bnc¡ü ü al p.b
Vtüc6 y ü|blhrEb üi d.d¡rior

INSTALACIONES MANTENIMIEI.ITO Y CONSERVACION

Eúfcio. y Locd€r
t odhrb
Ml$frfir y.qubo
Vrñl€üloa

tb.€ y ColÉcirÉ

CONTRATACIONEo DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

S.n icb.b CrFb¡tl
EiüÍ¡€ydcdto& pr@

BIENES DE USO Y COI'ISUIIO CORRIENTE

Vduúb, Pnfiba ó Pfobcc¡ón

Coíü¡6lt y ¡¡ürbanbE

[É.S&Oñalr
MabrbüA¡¡
Mr.rhbDiótu
RS¡€¡b yAcc¡rb

CREOITO POR HPUESTO AL I.V¡.
crÉ(ño FH por Cdtpr&
OüG irnp{acb, ha* y oorüüüdooo

GASTOS FINANCIEROS

SEGUROS, COSfO6 FIMNCIEROS Y OTROS GASTOS

Sag[¡16

C&Judcirl€
6.500.000
2.5m.m0

19.E20.000
500.(x,0

¡t.(x)0.0()0

4.mo.mo
1¿1.00o.(x)0
,tE.m0.0(X)

53.E29-5E1
33.0m.0m

¡1.5m-0m

85.000.000

5.m0.000
3.500.m0
3.500.000

12.5(D.fx)o
5m.000

,t.5(X).qr0

20.000.tno

4.mo.mo
26-0m.m0
10.m0.m0
6.(xn.m0
't.m0.m0
2.320.(x)0

12.m0.fno
2.{n0.000

9.m0.m0

158.829.581

E9.500.m0

25.0@.000

2¡[.5()0.000

¡t9.3:10.m0

14.(nO-000

GASTOS DE CAPITAL 62.000.m0
ACTI\OS DE LAROA DUNAC|oN 82.m0.000

22.m0.0m
10.m0.m0

5.m0.m0
3.000.m0
¡t.m0.m0

1E.m0.000

BIENES MUESLES 62.(xto.(xD
iroüülrlo
lAq¡ftsb y E$ipo
VdÍcub
HcfrJn¡€nb
Eqi9c, S¡¡tsr[ y Pq¡d¡ Inbmfra
t¡br€ y CoLcúhoc
Paabc Y R{¡aabs
rOTAL DEL PROGF 1.21.A78.68 1.221.678.898



FUNCION I. SERVICIOS GENEMLES

PROGMMA 2. ADMINISTMCION FINANCIERA

DESCRIPCION

A. ASPECTOS GENEMLES

A través de la Dirección F'inanciera se administrarán las renras para financiar los
gastos e inversiones municipales qte contemple el presupuesto municipal.

El presapuesto munici¡nl de la entidotl, contenrirá la programación de los gasros
corrientes y de capilal con sujeción a las normas y leyes del presupuesto.

ln Ley Orgánica de Administraciótt y Control, las normas, principios y políticas de
contabilidad serán base para los sistemqs de 'lbsorería y contabilidad munic'ipal. La
contabilidad registrani todas las operaciones de patrimonb y presupuesto, y tesorerm
realizará la percepción, recaudación, depósito y entrega de recursos.

I-a Dirección Fitnnciera presrara colaboración a kx deparramentos, en especial, la
que requiera el Departamento de Obras Públicas ¡nra el aruilisis y evaluoción de
pr oye c los muni c i pa le s.

supemisaró el levantqmienro de carasrros munici¡tales y la expedición de títulos de
crédito para el cobro de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras;
adquirirá los saministros, mdteriqles y bienes muebles ¡nra disÍibuir a los departamentos
municilnles que los requieren para su funcionamiento: y, ademas, adninistrará los
i nmue b le s mu n i c i pa le s.

Alcanzará losfnes que se persiguen a trcrés de las sigtientes funciones: Dirección,
Supervisión y Control de k¡s Títulos de (:réditu, Compenltio de Datos llstctdkticos,
Conlabilidod General, Recaudación, Pagos y Bodega.

tLt

UNIDAD EJECUTORA

Dirección Financiera, Sección Contabilidad, Sección Avaluos y Catastros. Sección
Tesorería y Sección Bodega.

COSTO DEL PROGMMAC

s/. 636.982.655,oo



t6¿

FIINCION I SERWCIAS GENERALES

PROGMTTA 2 ADTTINSTMCION FINANCIERA
2 RECANS(NDELPNOGRAMA

A NECVNE(NDEPENSONAL

CATEGORIAS Na
DISP.

SENV, ASIG.
2.U0

DIRECTWO
PROFESIONAL T]NII'.
TECMCOMEDIO
ADMIMSTMNI¡O

I
3
7

I
3
7

28.8M.0N
37.572.Un
52.843.2M

TOTALA SUEDO
JO RNAIE S P F,RMANN,TTES
TOTALA JORNAL
TOTALGEI,IERAL

IIII 119.215.2M

r r9.215.200



I. MUNIC'PAUDAD DEL CANTON PUERTO QUITO
PRESUPUESTO DE GASIOS

PAf¿A EJERCICIO F'SCAL 2.0(N

coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

FUNCION 1

I

SERVICIOS GENERALES

581.482.655

PROGRAMA 1 2 ADMINISTRACION FINANCIERA

, 1,

, 1, 1,

, 1, l, 2,

,1, 1.2, O,

, l, 1,2, O, 1,

, '1. 1, 2. 0, 1, 0'1

,1, 1,2, O, 1,92

[,"

o1

02.

G
M
6
m
@
11

1.

1,

ol

o1

ú2

06

1, 1,2,0, 1,6
o1

04

07

6
G
10

1, r, 2, 0, 1, 06

o1

g2

1, 1, 2, O, 1, 07

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN EL PERSONAL

SERVICIOS GENERALES

ADMINISTRACION FINANCIERA

ADMINISTRACION FINANCIERA

GASTOS PERSONALES 348.096.655

REMUNERACIONES BASICAS

Sueldo tÉs¡co

SUBGRUPO 2,-REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

Subs¡dio por años de servicio

Bonificación por responsab¡l¡dad

Décimo tercer sueldo

Décimo cuarto sueldo

Déc¡mo qu¡nto sueldo

Oécimo se,\to sueldo

Gastos de representación

Est¡mulo Pecun¡ario

ONES COMPENSATORIAS

costo de üda

Subsid¡o de cargas fam¡l¡ares

Subs¡dio de educac¡ón

Vacaq¡ones

REMUNERACIONES TEMPORALES

Sueldos

Encargos y Suk€acion6
Honorar¡oo

Dietas

Horas Extraord¡narias y Supletorias

Serv¡c¡os Personales pof contrato

APORTES PATRIMONIALES AL IESS

Aporte patrodal

Fondo6 de Resereva

119.215.200

538.400
s9.384.880
14.886.540
2.200.000

550.000
I 1 .405.400
26.400.000

1 .100.000

21.120.000
36.517.200

420.000
1.680.000
9.000.000

'1.500.000

500.000
3.000.000

500.000
2.000.000
1.500.000

13.292.495
14.886.540

0.500.000

119.215.200

116.465.220

57.637.200

11.100.000

9.000.000

28.179.03s

6.500.000



coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL y'{6
ASTGNACTON/G

ANUAL (,\

? r r ñi 
^i

3, 1, 2, O,3, g2

3, 1, 2, 0,3, 6

3, 1, 2, O, 3, 04

3, 1, 2, O. 3, 06

6
06

o1
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t""
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"' 'o'*

t."""_
t,

7, 1. 2, O.7, U

02
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6

o1
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o'l

G
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.4,

,4, 1,2, O,4, 01

G
u
07

@
11

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 233.386.000

BASTCOS

Telecomun¡cac¡ones

Corfeos

SERVICIOS GENERALES

De transporte

FHes y man¡obtG

lmpres¡ón Reproducción y Publ¡cac¡ones

TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSIST

Pasajes al Interior

Viábos y subs¡stenc¡as en el pa¡s

INSTALACIONES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

Mobiliario

Maqu¡naria y equ¡po

L¡bros y Colecciones

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

Servicio de Capac¡tación

Estudios y d¡seño de proyectos

GASTOS EN INFORMATICA

Mantenim¡ento de S¡stemas Informátic6

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

V6tuar¡o, Prendas de Protecc¡ón

Materiales de Oñcina

Materiales de Aseo

Materiales O¡dáctico€

Repuestos y Accesorios

CREDITO POR IMPUESTO AL ¡.V,A.

Crájito F¡scal por Comprás

Otros ¡mpuestos, tasas y contribuciones

GASTOS FINANCIEROS

SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

Seguros

Com¡s¡ones Bancarias

6.886.000
500.000

3.000.000
2.500.000

11 .000.000

3.500.000
52.000.000

3.500.000
3.500.000

500.000

4.000.000
75.000.000

6.500.000

6.500.000
14.000.000
7.500.000
1.000.000
2.500.000

15.000.000
2.500.000

4.500.000
7.500.000

7.386.000

16.500.000

55.500.000

7.500.000

79.000.000

6.500.000

31.500.000

17.500.000

12.000.000

GASTOS DE CAPITAL 55.500.000

ACTIVOS DE LARGA DURACION

6.500.000
6.500.000

36.000.000
2.500.000
4.000.000

5s.500.000

BIENES MUEBLES 55.500.000
Mob¡l¡ario

¡raquinaria y Equ¡po

Equpos. Sisternas y Paqu€t6 Informat¡cos

Libros y Cohcc¡ones

Partes y Repuedos

rOTAL DEL PROGRAMA: 636.9E2.655 636.962.655



t¿1

FANCION I. SERVICIOS GENEMLES

PROGMMA 3. IASTICIA, ?IOLICA y WGILANCIA

DESCRIrcION

,4" ASPECTOS GENERALES

Este programa tiene comofnalidad, cumplir y lacer cumplir de manera especifica,
normas y disptsiciones sobre higiene y wlubridad, ornoto, obras plblicas y ,* d. '

ingreso y vía piblica, juegos, pesas y medidas, funcionamiento de ventas ambulantes,
m*cados, propaganda, uso de parques, avenidas, calles y espacios de Ia ciudad,
contenidas en leyes, ordenanzas, reglamentos y resoluciones-tmrnicipales.

contribuirá en ctnrditación con el Inspector de servicios Munici¡nles para la
supervisión y mantenimiento de los sisremas de agua potable y alcantarillado, etc.

Organizar y dirigir la úninistroción juriúiccional general.

, Aplicar las penas correspondientes a los irfracrores y contraventores de las normas
y di sposic ione s k gale s.

bwestigar y establecer las infracciones necesrias dentro del ámbia municipal.

UNIDAD EJECATORA

Comisaría Municipal.

COSTODELPROGMMA

S¿ 130.701.145oo



pe

FTINCION I SERWCI(N GENENALES

PnoGnAIIIA 3. JASmCA, FOLrcU y WaILANCA
2 RECUIJII(NDELPROGMMA

A" RECANOSDEPEN^JONAL

AffEGOHAS Na
DÉP.

SERU ASIG.
20u

DIRECITVO
PROFESIONAL UNIV.
TECMCOMEDIO
ADMIMSTMIWO
DESF,RMCIOS

2
2

2
2

15.392.4M
12.847.2M

TOTALAST]EN
JORNALES PMMANEI'ITES
TOTALAJORNAL
TOTALGEI'IERAL

28.239.600

28.239.600



I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON PUERTO QUTTO
PRESUPUESTO DE GASTOS

PARA EJERCICIO FISCAL 2.UN ttl @
coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

FUNCION I
I

SERVICIOS GENERALES

117.701.145

PROGRAMA 1 3 JUSTICIA, POLICIA Y VIGILANCIA

1,

1, 1,

1, l, 3,

I, t, 3, O,

t, 1, 3, 0, 1,

1, 1, 3, O, 1, 0'

1, f ,3, O, 1, @

o1

o1

g2

04

6
06

07

@
11

G
o, I,

o, 1,

0t
ú2

1, 1,3, 0, 1, 6

1, 1, 3, O,'t, 06

o'l

ú2

1, 1, 3, O, 1, 07

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN EL PERSONAL

SERVICIOS GENERALES

JUSTICIA, POLICIA Y VIGILANCIA

JUSTICIA, POLICIA Y VIGILANCIA

GASTOS PERSONALES 79.477.145

REMUNERACIONES BASICAS

Sueldo bás¡s!

SUBGRUPO 2..REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

Subs¡d¡o por año6 de serv¡c¡o

Bon¡f icac¡ón por responsab¡l¡dad

oécimo tercer sueldo

Déc¡mo cuado sueldo

Déc¡mo qu¡nto sueldo

Déc¡rno sexto sueldo

Bonif ¡c¿ción comdernentar¡a

Gastcs de representac¡ón

Estimulo Pecuniario

REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

Compensación costo de üda

SUBSIDIOS

Subsid¡o de cargas tamiliares

Subsidio de educac¡ón

REMUNERACIONES TEMPORALES

Servicio€ Personales por cont.ato

APORTES PATRIMONIALES AL IESS

Aporte patronal

Fondos de Resereva

IINDEMINIZACIONES
I

lOtras

28.239.600

12.144.240
3.365.320

800.000
200.000

3.529.950

2.640.000
400.000

14.544.000

960.000
2.640.000

2.000.000

3.148.715
3.365.320

1.500.000

28.239.600

23.079.510

14.544.000

3.600.000

2.000.000

6.514.035

1.500.000

,3,

,3, 1, 3, O,3, 0t
6
06

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 38.224.000

EAStCOS

Telecomun¡cacbnes 3.924.000
200.000

4.'124.000



coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL lto^'i"iii'. @,
? r ? 

^2 
aY,

3, 1, 3, 0,3, 04
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o1
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3, 1, 3, 0,3, 06

3, 1, 3, 0,3, G
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lu, o,

lr, 
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,,., o,o, o,,,
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SERVICIOS GENERALES

De transMe
Flet6 y maniobras

lmpre€¡on Reproducciin y PuHicac¡on6

TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSIST

Pasajes al Inter¡or

V¡át¡cos y subeistencias en el pa¡s

INSTALACIONES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

Mobiliario

Maqu¡naria y equipo

Libros y Colecc¡ones

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

SeMc¡o de Capacihclio

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

V6luario, Prendas de Protección

Combustibl6 y lubrica¡tes

Materhles de Ofc¡na

Material6 de Aseo

Mater¡al6 D¡dácticos

Repuesto€ y Accesorios

CREDITO POR IMPUESTO AL I,V.A,

Crálito F¡scal por Comprás

Otros impuestos, tasas y contribuc¡ones

2.000.000
3.500.000
1.500.000

1.200.000
10.000.000

200.000
200.000
100.000

1.000.000

2.500.000
1.500.000
3.000.000
2.200.000
1.000.000

200.000

500.000
500.000

7.000.000

I 1 .200.000

500.000

1.000.000

10.400.000

4.000.000

GASTOS DE CAPITAL 13.000.000

ACTIVOS DE LARGA DURACION 13.000.000

5.000.000
5.000.000
3.000.000

BIENES MUEBLES 13.000.000
Mob¡l¡ario

Maqu¡naria y Equ¡po

Partes y Repuesto€

rOTAL DEL PROGRAMA: 130.701.145 130.701.145



En este programa es necesario un profesiornl, quien serci el responsable de hacer
camplir tdas lqs nonne¿s y que se encaentan deterninados en la Ley de

Régimen Municipal y en las ordernnms que dicte el Concejo, en coordinqción con el
Comisario Municipal.

ns

FUNCION III. SERWCIOS COMUNALES

PROGMMA 2. HIGIENE AMBIENTAL

DESCNrcION

A. ASPECTOSGENEMLES

Este prograna tiene como objetivo realizar el control de las condiciones de salud
que prestan los ba¡es, restaurantes, residerrciales, hoteles, erc., con el propósito de

precaulelar un buen servicio a los residentes en el Cantón y fundanenálnóne a tos
turistas que nos visitan constontemenle.

E ANIDADEJECATOM

Comivría Municipal.

C COSTODELPROGMMA

S/. 1E7.223.660,oo



rl

It4

FANCIONIII SENWüANCOMTINAI.ESI

PROGRAMA 2 HIGIENE AMBIENTAL
3. RECANASDELPROGRAMA

A NECANS(NDEPENSONAL

CATEGORIA,S .iVa SERU, 'íSIG,'DrsP. REQ. 2M
. DIRECTTI/O

PROFESIONAL UNIV.
TECMCOMEDIO
ADMIMSTMTWO
DESF.RMCIOS

/1 IOTALASUEN
JORNAIESPERMANEI,TTES 6 6 I7.O64.MO
TOTALAJORNAL 17.064.0@
TOTALGENEML I7,O64.MO



coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

FUNCION III

I

SERVICIOS COMUNALES

'182.223.660

PROGRAMA 1 5 HIGIENE AMBIENTAL

I,

1, 3, 5, O,

't, 3, 5, O, 'r,

't,3, 5, O, f ,

r, 3, 5, 0, I,

@

1,,,".,

['":l"

o1

u

07

o1

g2

o1

't, 3, 5, O, 1,

GASTOS CORRIENTES

GASIO EN PERSONAL

SERVICIOS COMUNALES

HIGIENE AMBIENTAL

HIGIENE AMBIENTAL

GASTOS PERSONALES 109.623.660

REMUNERACIONES BASICAS

Salario bás¡c¡

SUBGRUPO 2,-REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

Subsid¡o por años de se.vicio

Déc¡mo tercer sue¡do

Décimo cuarto sueldo

Déc¡mo quinto s¡reldo

Décimo sexto sueldo

Bon¡f¡cación complemenhria

REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

Compensac¡ón co6to de vida

SUBSIDIOS

Subs¡d¡o de cargas fam¡l¡ares

Subs¡dio de educacion

REMUNERACIONES TEMPORALES

JOrnaGs

APORTES PATRIMONIALES AL IESS

Aporte paironal

Fondos de Re6ereva

INDEMINIZACIONES

Otras

17.064.000

1.422.000
1.200.000

300.000
2.133.000

50.904.000

21.816.000

1.020.000
1.440.000

7.500.000

1 .902.636
1.422.024

1.500.000

17.064.000

55.959.000

21.816.000

2.460.000

7.500.000

3.324.660

1.500.000

3, 3. 5, O, 3, 04

?? < ñ I an

o1

02

G
M

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 72.600.000

SERVICIOS GENERALES

De transporte

Fletes y man¡obr¿s

INSTALACIONES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

Mob¡l¡ario

Maquinaria y equ¡po

ATACIONES DE ESTUD¡OS E INVESTIGACIONES

de CaDacitación

600.000
40.800.000

250.000
250.000

2.500.000

41 .400.000

500.000

2.500.000

I. MUNICIPAL'DAD DEL CANTON PUERTO QU'TO
PRESUPUESTO DE GASTOS

PARA EJERctcto FtscAL 2,oN l+ I 6'

l-

l"



coDrGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL /ro^"'::,::i"' ñ.
3,3, q O, 3, 6

g2
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BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

V6tuafio, Prendas de Protecclóo

Cqnbust¡bl€6 y lubri:antes

iilaterial€É de Oñc¡m

Materialea de Aseo

Herramient¡s

liilaterialea de Constn¡cción. Eléctricoo. Pl€'meria

i¡ater¡ales D¡dáct¡coo

Repuestos y Acc€€or¡os

CREDITO POR IMPUESTO AL I.V,A.

créd¡to Fiscal por Co|¡p|ás

otrc impuedoa, tasas y cootribucbrieg

4.500.000
5.000.000

500.000
7.000.000
4.000.000
3.000.000

100.000
1.500.000

2.500.000
100.000

25.600.000

2.600.000

GASTOS DE CAPITAL 5.000.000

ACTIVOS DE LARGA DURACION

2.500.000
2.500.000

5.000.000

BIENES MUEBLES 5.000.000
[rotil¡ario

l¡hqu¡naria y Equ¡po

TOTAL DEL PROGRAMA: 187.223.ffiO 187 .223.660



tl?

FANCION III. SERWCIOS COMUNALES

PROGMMA 6. OTROS SERWCIOS COMUNALES

DESCNPCION

ASPECTOS GENEMLES

En el presente prograna se corrcentran los esludios, las construcciones, ejecación
de los planes y prograrros elqboraúts por el Departonento de Obras Públicas, y
qrobadas por el Concejo. Se uan de incentivm la ejecación de los proyectos de
inwrsién, los mis¡nos que estmán debidanente fscalizadas por personal idóneo y
controtcidos dento de las normas legales con terceras personas.

Contqlá larnbién con una Seeción de Planficacién encargfu al Asis@nte de Dicha
Dirección, el que se ercargará dc preprar un cataslro de obras prioritarias, a Ia vez, que
planificará las estrategiqs por camplir para llevar a la conclusión de las obras, y que se
atbra la mayor cantiM y las más urgentes y prioritarias necesiddes d¿ la población del
cantón,

Para h ejecución de obras precisa contraw profesiornles, los que adenns de
justifcar el compromiso, deben lletur ciertos requisitos legales.

Es dccir, en esle progrorra se estlucwa la obra ftsica necesaria pra que la
Municipalidd entregue a los residentes del Cantón los semicios &cuados para el disio
cofivivir,

UNIDAD ETECATOM

Depoanento de Obras Públicas.

COSTODELPROGMMA

S/. 5.729.755,973,oo

C



ne

FANCIONIII, SERWCIOSCOMANALES

PROGNAT{A 6 OTR(N SERWCIOS COMUNAIE,S
1 RECI]NS(NDELPROGMMA

A NECANSAJDEPE¡f,ONAL

CATEGONAS Na SERV
DÉP. REQ.

ASIG.
2000

DIRECTTI¡O
PROFESIONAL I]NI'/.
TECMCOMEDIO
ADMIMSTRATTI/O
DESRWCIOS

2
I
I

.,

T

T

49.030.9ü
8.44.000
6.908.4N

TOTALA SUEDO
JORNAIES PERMANN'TTES
TOTALAJORNAL
TOTALGN,IERAL

4
29

4
29

64.423.368
115.056.M0
115.0s6.0M

179.479.38



I. TÚUNICIPALIDAD DEL CANTON PUERTO QU'TO
PRESUPUESTO DE GASTOS

PARA EJERCICIO FISCAL 2.OOO
t,1 (!y

coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

I

FUNCION III SERVICIOS COMUNALES

210.569.555

PROGRAMA 1 6 OTROS SERVICIOS COMUNALES

1,

1, 3, 6,

1, 3, 6, O,

't, 3, 6, O, 1,

1, 3, 6. O, 1, 01
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GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

SERVICIOS COMUNALES

OTROS SERVICIOS COMUNALES

OTROS SERVICIOS COMUNALES

GASfOS PERSONALES 11 1.059.555

REMUNERACIONES BASICAS

Sueldo Bás¡co

SUBGRUPO 2..REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

Subsid¡o por años de seMc¡o

Bon¡ficac¡ón por Responsabil¡dad

Décimo tercer sueldo

Déc¡mo cuarto sueldo

Décimo quinto sueldo

Décimo sexto sueldo

castos de ReFesentación

Edimulo Pecun¡ario

REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

Residenc¡a

Compensac¡ón costo de vida

Subs¡d¡o de cargas familiares

Subs¡d¡o de educac¡ón

Vacac¡ones

REMUNERACIONES TEMPORALES

Encargo6 y Subrcgaciones

Honorar¡os

D¡etas

Horas Extraord¡narias y Sudetor¡as

Servic¡G Personales Por contrato

APORTES PATRIMONIALES AL IESS

Aporte patronal

Fondos de Reséreva

ITNDEMTNTZACIONES
lOtras

32.2'11.684

5.059.200
17.706.196

4.581 .424
400-000
100.000

2.162.O25
12.120.000

200.000

10.800.000
6.096.000

32.2'11.684

42.328.845

16.896.000

3.950.000
90.000

360.000
3.s00.000

6.500.000
500.000

3.500.000
500.000

1 .000.000
1.000.000

3.591.603
4.581 .424

1.000.000

8.173.027

1.000.000



/fc
coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ot'ooJfi"Jo*/l

a?aña^r

3, 3, 6, 0, 3, 02

3.3,6.0,3,G

3, 3, 6, O, 3, 04

u

o'1

ú2

M

o1

6

M

02

6
M

06

11

o1

€

ú2

u

@

3,3,6, O,3,m

3, 3, 6, O, 3, 07

3, 3, 6, O, 3,6

3, 1. 1,0,3.@

7

7, I,

7, 1. 3. 6, O, 1, 01

7, 1, 3, 6, 0, 1, 02

o1

a2

o1

a2

a
6

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 99.510.000

BASICOS

Energía eléct.ica

TelecomunicacionG

Coreos

SERVICIOS GENERALES

De transpofle

Fletes y man¡obras

lmpresióñ Reproducción y Publ¡¡:aciones

TRASLADOS. INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSIST

Pasajes al lr erior

V¡á¡cos y subsistenc¡as en el pa¡s

INSTALACIONES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

Edificios y Local6
Mobil¡ar¡o

t,laqu¡naria y equipo

Veh¡culos

Libros y Colecc¡on6

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

Servicio de Capacihción

GASTOS EN INFORMATICA

Manten¡m¡ento de S¡stemas InformA¡cos

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

Vestuario, Prendas de Protecc¡ón

Combustabl6 y lubricantes

Mater¡al6 de Oflcina

Materiales de Aseo

Herr¿m¡entas

Materiales de Construcc¡ón, Eléctricos, Plomeria

Repuesto€ y Acc€sorios

CREDITO POR IMPUESTO AL I.V-4.

Crálito F¡scal por Cornprás

üros impuestG, taaas y coritribuc¡ones

1 .000.000
9.810.000

200.000

3.000.000
3.000.000
4.000.000

2.000.000
25.000.000

1.500.000
2.500.000
2.500.000
I .000.000

500.000

3.000.000

3.500.000

2.500.000
7.000.000
7.500.000
3.500.000
3.500.000
3.000.000
3.000.000

6.500.000
500.000

1 r .010.000

10.000.000

27.000.000

8.000.000

3.000.000

3.500.000

30.000.000

7.000.000

5.110.385.469GASTOS DE INVERSION

GASTOS PERSONALES 644.302.355

REMUNERACIONES BASICAS

Sueldo Ms¡co

Salar¡o Ms¡co

SUBGRUPO 2..REMUNERAC¡ONES COMPLEMENTARIAS

Sub€¡dio por añc de servicio

Bon¡frcación por Responsabilidad

fJéc¡mo terc€r sueldo

Déc¡mo cuarto sueldo

Décimo qu¡nto sueldo

32.211.684
1 15.584.000

5.059.200
17.706.196
14.213.424
6.200.000
1.550.000

147.795.684

319.619.845



coDtco CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACIONlfl o"uo.

7, 1, 3, 6, O. 1, 04

,r, q 6, o, 1,6

,t,3,6, O, 1,6

,1, 3, 6, O, 1,6

¿r,3,6, O, 1,07

6
07
(E

1l

o1

(rt

ot
a
6

@
10

(},|

g

Oúirm se)do st¡€ldo

Bmifrc¿c¡h compl€m€nt¡|b

Gdoa d€ Reprasanbcióo

€€limu|o P€c{¡nbrio

REMUNERACION€S COÍTIPENSAf ORTAS

Rsridcrrcb

CrrnpcnEeolJn coCo de vita

SUBSIDIOS

Sub3¡¡lio ds c€rg* lamil¡ü6
Sub€¡dlo dé lducadón
Vacebn€8

REMUNERACIONES TEMPORALES

ihra EiraodirwÉs y SupHorbo
S€ri,icba P€rsmahs por corffio

APORTES PATRIMONIALES AL IESS

Aporb pqforFl

Fdldo de Rcadya

INDEMINIZACIONES

otrag

16.535.025
246.038.000

12.120.000
200.000

10.800.000
110,388.e00

5.010.000
1 1.860.000

1.500.fi¡0

2.500.000
2.000.000

16.59/t.803
11.213.424

2.000.m0

121.1E8.600

18.390.000

4.500.000

30.808.227

2.000.000

r''
lt' "

[..
I

I.

l',
I

I

I

I

3, q 0,q6

3, 6, O, 3, 06

3, O, 0, 3, q!

1, t, o,3,e

3, 6, O, 5, o1

(B

ol
s

01

@
6
04
6
6
07
(B
g

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 258.s53.713

TMSLADOS, INSfALACIONES, VIATICOS Y SUBSIST

PaaiB a¡ lnlcfbr
Vláticoo y sub.iá3nck6 €n el pab

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

ScrvilodeCffiitr
Estr¡do y Dfg€ño .b Prq/aclo€

BIENEO DE USO Y CONSUiib CORRIENTE

Vd¡rb. Pran&s& mccbn

CREDITO POR IMPUESTO AL I.V.A,

Crédito Fk¡cdl por Cqrpr&
OlrG impueÉto¡, kE y contribuclonG

2.5m.000
10.000.000

2.(x)0.m0
219.49¡1.940

7.500.0@

16.558.773
500.000

12.500.000

pl.49,4..540

7.500.000

17.058.773

OBRAS PUBLICAS 4.207.525.401

RAS DE INFRAESÍRUCÍURA

Agüa PdrbL
Rieoyi/tur&d€Agurs
ar*Íllhdo
Urbütsrclón y EttlbeüGdÍ{eíb
á3 Plidicle d€ Tnn€porlo y Vlas

as Pr¡*:c püa Tdccornr*uio||6
Étr¡ccknG y Ed¡ficadorr€3

rpitslca y C€rf€ dr Asencb Socbl

112.000.000

410.0m.000
1.756,009.401

1.137.520.0q)
¡[50.(X)0.m0
234.000.(x)0

4.099.529.401



I t2-
coDrGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

7, 5, 3, 8, O, 5, 04

7,5, 3, 6, O, 5, 6
of
04

,4,

,4, 3, 6, O, 4 0l
(I}
u
6
(E

11

43,6,O,4@

4, 3, 6, O, 4,6
04

OBRAS EN LINEAS, REDES E INSTALACIONES ELECTRICAS

Lfns. R€ab c Inrtehcixtet EhclIias

IIiiANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Obr.s de lrfrdudur€
En Obr6 de L¡ri€a6, Rod!8 € lnslabdonc EÉctfica

7E.d)0.m0

20.000.000
10.000.000

7E.000.000

30.000.000

GASTOS DE CAPITAL 408.800.g¿tg

ACTIVOS DE LARGA DURACION

7.500.rDo
5.ü¡0.000
5.000.000
3.000.000

247.500.9¡19

75.000.0@

65.800.000

408.800.9¡19

BIENES UUESLES 268.000.949

Moüüario

lvhqrin ri. y Equipo

HorEI|Í.nb
Ubroc y Cdccc¡xrE
Plrtc y Rcpr¡€dc

BTENES INMUEBLES Y SEMOVIENTES

fcÍcoo3 '

EXPROPIACION DE BIENES

TeÍstoc

75.000.0(X)

65.8@.m0

TOñ-DEL PROGRAMA: 3.729.755.973 5.729.755.973



i13

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
AUXILIAR DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2.OOO

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.01.01 DE AGUA POTABLE

PERFORACION DE POZO OE AGUA RCTO. NUEVA
EsPERANZA BUENOS AIRES

REOES DE AGUA POTABLE

22.000.0@,00

90.000.000,00

22.000.000,00

90,000.000,00

DE URBANIZACION Y EMBELLECIMIENTO

Y BORDIL. RCTO. LA ABUNDANCIA- 400.000.000,00

,0.000.000,00

400.000.000,00

'10.000.000,00



l(r
I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

AUXILIqR DE OBRAS
PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2.OOO

DE TRANSPORTE YVIAS

7

'ó

43.000.000,00

350.000.000,00

250.000.000,00

48.@0.000,00

90.000.000,@

70.000.000,00

47.000.@0,00

200.000.000,00

15(¡.0@.000,00

156.009.¡101,00

260.000.000,00

85.000.000,00

7.0@.000,00

PARA PUENTE RCTO. TIERRA SANTA

CAMINO VECIML PUEELO

NUEVG BoSQUE DÉ oRO 2-1 (l ETAPA) l=a Km

LASTRADO VIA CAAUYAL-SAN ANfONIO DEL

SILqNCHE L= 2,5 KM

1 ALCANTARILI AS EN LA VIA CUMANDA

ARILLA DE CAJON ENTRAOA A
LA NUEVA PUERTO QUITO

MURO8 DE HORMIGON PARA PUENTE EN LA

CAMINO VECIML RCTO. SILANCHE

. ÍúARISCAL SUCRE L= 2 KM

RELASTRADO CAMINO VECIML PIEDRA VAPOR

PUERTO OUITO

DE LA RED VIAL EXISTENTE

REIASTRADO CAMINOS VECINALES COPEFEN

QUITG EL ACHIOTE
OUITO. LAS DELICIAS

RELASTRADO CAT'INO VECINAL MOP

DE ÍUBOS RCTO. 3 DE ENERO

43.000,000,00

350.000.000,00

250.000.000,00

48.000.000,00

90.000.000,00

70.000.000,00

47.000.000,00

200.000.000,00

150.000.000,00

156.009.40'1,00

260.000.000,00

85.000.000,00

7.000.000,00



tl5

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
AUXILIAR DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2,OOO

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.01.07 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

1

3

I

5

6

7

I

;

1

1

20.000.000,00

60.000.000,00

42.000.000,00

250.000.000,00

155,000.000,00

300.000.000,00

23.520.000,00

100.000.000,00

7.000.000,00

35.000.000,00

30.000.000,00

90.000.000,00

25.000.000,00

20.000.000,00

60.000.0@,00

42.000.000,00

250.000.000,00

'155.000.000,00

300.000.@0,00

23.520.000,00

100.000.000,00

7.000.000,00

35.000.000,00

30.000.000,00

90.000.000,00

25.000.000,00

OFICINAS PLANTA ALTA BLOQUE NO. 2

MUNICIPAL PARA PUERTO QUITO

KIOSCOS MERCADO II ETAPA

AULA ESCOLAR RCTO. VALLE EL

VIVIENDA PARA PROFESORES

RCTO. LOS DOS RÍOqTERMINACION)

OE USO MULTTPLE RCTO. BNOS. AIRES

. AULA ESCOLAR RCTO. SAN JOSE

CUBTERTA JAROIN DE INFANTES PTO' AUITO



It/"

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
AUXILIAR DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2,OOO

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.01.08 HOSPITALES

\to OBRA cosTo V. TOTAL OBSERVACIONES

1 HOSPITALES Y CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL

PUERÍO OUITO

450.000.000.00 450.000.@0,00 FASE I

TOTAL 450.000.000,00

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.01.99 OTRAS

\lo
_=__EÉ_RL cosTo V. TOTAL OBSERVACIONEU

1

2

,¡

20 LETRINAS SANITARIAS PARA ESCUELAS

COMPRA DE MAOUINA PARA FABRICAR BLOQUES

MATERIALES PARA REPARAC¡ONES DE CONS.

TRUCCIONES EN RECINTOS

8.000.000,00

3l.000.000,00

43.000.000,00

160.000.000,00

31.ü'0.000,00

43.000.000,00

FASE I

TOTAL 23¿1.000.(x)0,00



/t?

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
AUXILIAR DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2,OOO

PARTIDA: 7.5.3.6.0.5.04.01 LINEAS Y REDES

8.000.0@,ü)

70.000.000,00

8.0m.0(n,00

70.000.000,00

ELECTRIFICACION EL NEGRITO (crARANTlAs)

RUTA 2-UNPN EA¡¡ADERA



Fx

FUNCION V. SERWCIOS INCIASIFICABLES

PROGMMA 1, GASTOS COMANES DE LA ENTIDAD Y SERVICIO DE IA
DEUDA

DESCRIrcION

A ASPECTOS GENEMLES

A través de este programa básicamente se asignan recarsos ¡tora camplir eon aportes
inherentes a la institución deriwdos de la Ley, como es el caso dc los aportes a la
Contraloría General del Estado, AME , Defensa Naciornl, Consorcio de Municipalidades
de Pichircho, etc: y deudas pequeius por concepto de liquidaciones del persona| y otras
pendientes de Wgq y los gastos que signifiquen eÍectiviz.v los bonos que se recibirán del
Estado..

B" UNIDAD EJECATORA

Dirección Fitnnciera.

C COSTODELPROGMMA

S/. 316.000.000,oo



I. NUN'C'PAUDAD DEL CANTON PUERTO QUITO
PRESUPUESTO DE GASÍOS

PAR,A EJERCICIO FISCAL z,NO /17

coDtGo CUENTAS ASIGNACION

PARCIAL

ASIGNACION

ANUAL

rúrcro¡¡ v
I

SERVICIOS INCLASIFICABLES

250.000.000

316.000.000

250.000.000

PROGRAMA 07 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD Y SERV, DEUDA

7,

7,5,
7,5, 7,

7,5, 7,O,

o't,
q2

APLICACIÓN OE FINANCIAMIENTO

DEUDA PUBLICA

SERVICIOS INCLAgIFICABLES

GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD Y SERV. DEUOA

GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAO Y SERV. DEUDA

AMORTIZACION OEUOA PUBLICA

Anprtizacih de Título6 Y Valoreg

Bonos del Estado

SALDOS 66.000.000

SALDOS POR PAGAR PENOIENTES

De Cuentas por Pag€r

Lhui&ci es-Pagos al Personal, otros

Neto6 pot Ws¡tc de fercsroe

Coritra¡orial DN-Consorc¡o, otr6

15.000.000

51 .000.000

66.000.000

TOmfEEtFRoGFAMA. 316.000.000 316.000.000

TOTAL GENERAL PROGMMAS
INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Ec. Hemán Barahona Proaño

DIRECTOR FINANCIERO

a.222.v2.13',1
8.222.342.131



t10 @
I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
CLASIFICACION DE LOS INGRESOS

AL PRESUPUESTO 2.OOO

INGRESOS
VALORES EN
SUCRES

I.- INGRESOS ORDINARIOS

4.. DE LIBRE DISPOSICION
I .- De Recaudac¡on Directa
lmpuelos
Tasas
Contribuc¡ones Especiales de mejoras
Rentas Patrimon¡ales
Ingresos varios
2.- De Partic¡pacion y Transferencia
FODESEC retencion automatica 2.000
SALDO 99
30olo DE LEY 15%
Otros

B.- CON DESTINO ESPECIFICO
Fondo de Desanollo Provincial
LEY DEL 15% 2,OOO

LEY DEL 15% 99 SALDO
BONOS 2% DISTRIB 15OÁ DEL 99
DISPOSICION TMNSITORIA

2.. INGRESOS EXTRAORDIMRIOS
Copefen
Venta de Activos
Emprestitos

3.- SALDO INICIAL DE CAJA + ANTICIPOS
ce.¡e - bancos
Anticipos contracduales

TOTAL DE INGRESOS
Ingresos fondos ajenos

TOTAL GENERAL.

2.803.810.452
1.120.362.220

679.762.220
91 .200.000

5.100.000
7.700.000

336.600.000
1.683.448.232

266.968.303
77 .431 .144

1.337.048.785
2.000.000

4.907.033.013
300.000.000

3.1 19.780.498
683.706.585
607.76s.851
195.780.079

134.865.8't9
129.865.819

5.000.000

376.632.U7
149.462.925
227j69.922

8.222.342.131

7.710.843.46s

8.222.342.131
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I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON PUERTO QUITO
DISTRIBUTIVO DE SUELDOS / q L
PARA PRESUPUESTO 2.OOO

JARTIDA DENOMINACION OEL CARGO \o DE

PUESTOS

No DE

MESES

TIPO DE

RENTA MES

TOTAL

RENÍA MES

ASIGNACION

5,1,1 1,0 1 01,01

5,1,1,2,0,1,01,01

5,1 1,3,01,01,01

5,1,3,6,0 1,01,01

FUNCION I SERVICIOS GENEMLES
PROGRAMA 1 - ADMINISTRACION GEÑERAL 131 948 400

ALCALDIA

Alcalde del Conc€jo Municipal

CfcinEta 2

SINDICATURA

Procurado. Sind¡co Munlcipal

ofciñista 2

SECRETARIA GENERAL

Secretaria del Conce¡o Mun¡c¡pal

Jefe de Recursos Humano6

ConserJe - mensajero

1

1

I

1

1

1

12

12

12

12

12

12

12

4.200 0@

575 7ú

2.4m 0m
575 7m

18m0m

909 m0

535 3m

4 200 0m

575 7@

2.4m m0
575.7ú

1.800.0m

560 m0

535 3m

50 {q).om

6 908.4m

28.8m 000

6 908.4m

21.6m.000

10.908.000

6.423 m0

)ROGRAMA I¡ ADMINISTRACION FIMNC¡ERA 1192152m
]IRECCION FIl.lANCIERA

f ireclor Finañciero Munlc¡pal

SONTAB¡LIDAD

Sonlador Gen€r¿l 1

Auxiliares de Contabilidad

qVALUOS Y CAfASTROS

Jefe de A!.¿luos y Catrastro€

As¡stente de Avalúos y C / Rentas

IESORERIA

Iesorcrc Municipal 1

Asi6tente de Tesorela

PROr'EEDURIA Y BOOEGA

Guardalmacen

1

2

12

12

12

12

12

12

'12

12

12

12

2 400 0m

I 111 0m

606 000

s@ 000

606.000

1.111.000

606.000

636 300

707 m

636 300

2 4m 000

1.1110m

1212cf,o

9@.0@

6m.m0

1111.000

606 000

636.3m

707 000

636 300

28 8m 000

13 32 0m

14 544 trA

10 s08 000

7 27200o

13 332.000

7.272 ún

7 635 6@

8 444 0(n

7 635.600

PROGRAMA 3- JUSTIC1A POLICIAYViGITANCIA 28 239.6m

SOMISARIA

:omEario Mun¡c¡pal 1

Slicinista 2

ooLtcta

Policia Municipal

12

12

12

707 0m

575.76

535 3m

707.000

575 7@

1 070.6m

8.484 0m

6 908 .4@

12 U7 2&

FUÑCION III . SERVICIOS @MUNALES 64 423.368

PROGMMA 6. OTROS SERVICIOS @MUMLES
OBRAS PUBLICAS

DÉ61or de Obras Publ¡cas Mun¡cpales 3

Asistenb oo.PP. MM. I J. PLANIFICACION {E)

Topografo

Ofcrn¡sta 2

ÍOTAL SUELMS

1

1

1

26

12

12

12

12

2 400 000

1685.914

707 ffio

575.7ú

2 400 000

1 685914

707.000

575.7m

28.8{m 000

20 230 968

I 484 000

6.908.400

33.826 568



l'l\ @

I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON PUERTO QUITO
DISTRIBUTIVO DE JORNALES
PARA PRESUPUESTO 2,OOO

PARTIDA DET'¡OM INACIOI.¡ DEL CARGO No OE ¡lo. DE

DIAS

TIFIC DE

JORNAL DIAR(
TOTAL DE

JORl.rAL

ASIGI,IACION

ANUAL

FUNCION III, SERVICIOS COMUMLES
j,1,3,5,0,1,01,m PROGRAMA 2 -HIGIENE AI'BIENTAL 'r7.(b4.mo

ASEO O€ CqLLES

BATERIAS SANITARJAS

FUNCION II¡, SERVICIOS COMUMLES

I
1 365

365

7966

7.759

7 966

7.759

31.036

2.904.0m

2.832 0m

11.328.m0

7.1.3.6.0.1.01.02 PFIOGRAMA 6. OfROS SERVICIOS @MUMLES 115.066.000
AGI'A POfABLE

Gadtelo

oTROS S€RV|C|OS

Cadenero

P€ón OO PP.MM

ChoÉr TIPO E

Operedoaes

A. Oper¿dor

Mec¿nico €utomotriz

M6€do Soldádor

Guardian€6

2

'|

3

I

5

3

1

1

1

1

2

365

365

365

365

365

365

365

365

365

365

7.966

7.956

7.78

13.151

18.082

9.205

27.945

11.U7

11.U7

9 205

15.912

7.956

23.868

69.&30

65.753

9.247

I205,48

27.9Á5,21

11.U7

11.U7

f8 4ll

5 808.0@

2.CX.0@
&712.m0

25.488.0m

24 0@.0@

19.800.000

3.36D.000

10.2(r.(m

4.032 000

4 032.mO

6.720.000

TOTAL OE JORI'¡ALES 132120.0m
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CONCLU SI ON ES DEL FINANCIAMIENTO. -

I'a programación de Ingresos se efectuó en un escenario pesimistd, en visra de la ytca
experiencia cJue tiene esla Munici¡nlidad, al igual los ingresos que provienen de
transferencias son Íomados de información del Ministerio de Finaruas y de proyecciones
de la AME - Quito. Burcando pqra este periodo, lograr la mqtor cantidad de recursos
propios, reduciendo la morosidad especialmente en los titulos de crédüo urbanos y
nisticos, y tmnbién queremos crear wu c,ultura tributarid de aufososlenimienlo.

En sLlA.44 los ingresos presupuestados süman los s/. 8.222.312.131,oo; de los cuales los de
libre Disposición son de S/. 2.803.810.452,oo; Ios con tlestino específico son de:
1.907.03 3.013,oo; los extraordinarios son de 131.865.819,oo; y los saldos son de Si.
376.632.847.oo.

En Io que a gastos se refere no se han incrementado los sueldos en 50Á a los empleados
que ganabm un bdsico de mós d¿ Si. 1.000.000,oo; y un l0%o a los que ganaban menos de
S/. 1.000.000,oo; como Io dispone la Resolución del CONADES 006, del 26 de noviembre
de 1.999, y publicada en el Registro oficial del 30 de diciembre. con resolución 007 del
misno mes y año y publicado en el mismo registro ofcial, se crea el bon<¡ de comisariato,
el que ampoco pdemos acogernos.
Por otro lado, para los trabajadores atn resolución del CONADES 019 det 2t de
diciembre de 1.999, y publicada en el Registro oficial 35 t del 3I ¿le diciembre de 1.999 se
inclementa la Bonificación Complementaria a Si: 8.100.000,oo ql año: se revison los
bá,sicos de los choferes, operadores y mecdmicos; y se incluyen como empleados a los
señores que estaban en calidad de trabajadores ocasionales, con el bá,sico de ley, sepptn
nplemento No. 152, publicado en el Registro Oficial del 19 de Mmzo de L999..

Por ello los gastos Corrientes ascienden a Si. 2.251.919.7t3: los Gastos de Capital
ascienden a Si. 5.654.686.418,oo; y para Deuda Pública Si. 316.000.000,oo.

En conclusión vemos que los g¡astos cotientes estan cubiertos con los ingresos de libre
disposición más parte del 30% de la distribución del t5% que para este ejelcicio
económico lo permite la Ley; publicadn en el Regrstro OJicial 318 del 15 de noviembre de
1.999. Hoy que resaltar que los valores adeudndos por el Estado de las asignaciones del
año 1.999, tanto de Ia distribución del I5%, como de FODESEC R.A. estdn destinodas
para cubrir gastos de capital.
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CON CLA SION ES D EL FI NANC AMIENTO..

La programación de Ingresos se efectuó en un ercetnrio pesimista, en visla de la ytca
experiencia que tieru esta Municipalidad, al igual los ingresos que provienen de

trmtsferencias son tomulos de informacion del Ministerio de Finanzas y de proyecciottes

de la AME - Quito. Buscando para este período, logru la mryor cantidd de recarsos

propios, reduciendo la morosidad especialmente en los tÍtulos de crédito urbanos y
nisticos, y tsmbién queremos oear una caltura tributaria de autosostenimienlo.

En SUMA los ingresos presapuestdos suman los S/. 8.222.342.131,oo; de los cuales los de

libre Disposición nn de S/. 2.803.810.452,u: los con destino especifco son de:

4.907.033.013,a; los extaordinarios son de 134.865.8I9,N; y los wldos son dc Si'

37ó.632.847,o<t.

En lo que a gastos se refere no se han itrcrementado los seldos en 5%o a los empleados

qu, g*.boi un básico ¿e mas de S/. L000.000,oo; y un 100/6 a los que gatnban menos de

31. lOOO.OOO,oo; como lo dis:pone la Resolución del CONADES 006, del 26 de noviembre

de l.ggg, y publicada en el Registro ofcial del 30 de diciembre. con resolución 007 del

mismo mes y año y publicdo en el misno regisÍo oficial, se crea el bono de comisqriato,

el que tamp<ro prlemos ctcogernos.

Por otro'tado,- para los trabaidorcs con resolución dcl 0oNADES 019 del 24 de

diciembre de LiO9, y publicda en el Registro Oficial 351 del 3I de diciembre d¿ 1.999 se

incrcmenta ta Boiificación Complementaria a S/: 8.$0.000,o<¡ al año; se revistt los

básicos de los choJeres, operodores y mecánicos; y se ircluyen como empledos a los

señores que estaban en calidad de trabajdores trcasionales, con el básico de ley, según

suplemeito No. 152, pttblicdo en el Registro Ofcial del 19 de Mano de l'999"

Por ello los gastos conientes asciendcn a s/. 2.25Ló55.713; los Gastos de capinl
ascienfun a S/. 5.654.686.418,ot¡; y pora Deuda Público S/. jl6'000'000,oo'

En co¡rclusión vemos que los gastos coftientes están c.trbieltos con los ingresos de libre

disposición mas parte det 30% de lo distribución del 15% que wa esle eiercicio

""ánóri"o 
lo permite ta Ley; publicada en el Registro ofi.cial 318 del 15 de noviembre de

1.999. Hay que resattar qae ios valores deudodos.por el Esndo dc las asignaciones del

af,o I.g9ó, íanto de la iistribución del I5%o, como de FODESEC R.A. estan destindas
para cabrir gaslos de cqital.
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
CLASIFICACION DE LOS EGRESOS

AL PRESUPUESTO 2,OOO

EGRESOS

1.- GASTOS CORRIENTES
Remuneraciones
B¡enes y Servicios de Consumo
lntereses de la deuda
Tfa nsferencias
O,tros

2.- GASTOS DE CAPITAL
A) PARA OPERACIÓN
Adquisic¡on de bienes y equ¡pos
Adquisic¡on de maqu¡narias
Adquis¡c¡on de heram¡entas y repuestos
b)CONSTRUCCIONES Y OTRAS INVERSIONES

Adquisiciones de inmuebles
Construcciones - invefs¡ón
lnversion Financiera

3.- DEUDA PUBLICA
Contratada
Proveedores
lBonos del Estado

2.2s1.e1e.7131
1.112.430.132l/

83e.18e.s81 

|

I

5.654.422.4181
403.s00.9491
121.000.0001

282.s00.94e1
5.250.921.¡t691

1¡10.800.000
5.110.121.¡169

316.000.000
15.000.000
51.000.000

250.000.000

8.222.U2.131

a.222.U2.131



t71
I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

CI-ASIFGACION DE LOS EGRESOS
AL PRESUPUESTO 2,OOO

1..112.166.1

250.000.000

8.222.U2.131

E.E¿.92.131

1.. GASTOS CORRIENTES

ds tienos y equiPos
de mqu¡nerias
de h€naml€ntas Y l€puestos

u)cb¡.¡srnucc¡ot'¡Es Y orRAs lNvERsloNEs
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
FlNANCIAMIENTO

AL PRESUPUESTO 2,OOO

CUENTA CORRIENTE

lngresos de Receudecion Propi€
(+) FODESEC (1.D.)
(+) Otros - Part¡cipación
(=) TOTAL RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN
(, Gaslos corientes
(=) Supe¡avit Corriente

CUENTA DE CAPITAL

Ingresos con Dest¡no Especifico
(+) Ingresos Extraordinarios
(=) Total lngresos Disponibles para Invers¡on
(-) Gastos de Capital
(-) Inversiones
(=) Deficit de Cepital

DEUDA PUBLICA

Saldo lnicial de Caia + antic¡pos contractuales

G) Pago Deuda Publica
(=) Deficit

SALDO AJUSTADO

2.803.810.452
2.25't .919.713

551 .890.739

4.907.033.013

5.654.122.41

-612.523.586

316.000.000
60.632.847

Ec. Hemán Barahona Proaño
DIRECTOR FINANCIERO
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
FINANCIAMIENTO

AL PRESUPUESTO 2.OOO

CUENTACORRIENTE

lr€rlsos de Recaudac¡on Prop¡g
(+) FoDEsEc (1.D.)
(+) Otros - Pafticipación
(=) TOTAL RECURSOS DE LTBRE DTSPOS|C|ÓN

C) Gados Corier es
(=) Superavit Coniente

CUENTA DE CAPITAL

lrEresos con Deslino Esp€cifico
(+) Ingr€sos Édraordinerios
(=) Totsl IngrBsoc Disponibles p6ra lnversion

G) Gast6 de Cap¡tel
(-) lrwers¡ones
(=) Defic¡t dé &pltal

DEUOA PUBLICA

Saldo lnkJel de Caja + antic¡pos corltraclu€les

G) Psgo Deuda Publica
(=) Defic¡t

SALDO A.'USTADO

¿1.907.033.013

s.(X1.89E.832
5.65¡1.6E6.¡11

Ec. Hemán Barahons Pmaño
DIRECTOR FIMNCIERO
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ArL l.-

ArL 2.-

D. DISPOSrcIONES GENEMLES

Art.3.-

La Ordetnnza de Presupuesto entrará en vigencia a partir del primero de
enero del 2.000 y se clausarará el 3l de diciembre det 2.000.

EI Jefe de la unidad financiera, en coordirnción con las unidades
qrlminislrativas perti entes, será el responsable de la ejecución del
presllmesto en la forma aulorizada y de asegurar el c:onlrol interno, con el
fn de m incurrir en compromisos o gastos que excedan los montos
aprobadas.

Las reformas q la Ordenanza Presu¡rueslmia en ejecución, gdrá ser
presentada al Concejo Municipal, quien lo estudiará y lo aprobara. El
balance presapuesfario mostrará las reformas que se hubieren operado al
pre&rpueslo inicial, por partida.

Prohíbese la adntinistración de recursos fnancieros en forma
extrapresupueslaria; por tanto, los inpyesos que se genelen y los gastos que
se efeclúen de berán formar parte del presupuesto.

Ia recaudación de ingresos se hará directqmente por pqrte de la Dirección
P.inanciera, no pudiendo emplearse el sistema de remole o similares.

Para Ia contahilidnd presapuestaria, las cuentas y sabcuentas de ingresos y
egresos se establecerón con sujeción a cada una de las partidas de este
presapueslo.

El producto de las rentas munici¡nles que no estuvieren previstqs en
partidas específicas, ingresará por Ia subcuenta denominada "ingresos no
e specificados ", pero se establecerán auxiliares afin de conocer el detalle de
los ingrexts contenidos en el mismo.

Los títulos de crédito que se emitieren para el cobro de impuestos, Íasas,
etc., serán firmados por el Jefe de Ia Dirección Firnnciera y el Tesorero
Municipal, pudiéndose para el efecto umr facsimil.

Ningún empleado municipal podrá recibir dinero por concepto de ingresos,
ya sedn por imryesto\ tasas, multas, etc., sin que tengd autolización legal y
siempre con recibos valorqdos, mtmerados y nominados, y debidamente
legalizados por el jefe de la Dirección l'inanciera y el Tesorero Munici¡nl.

Art. 1.-

Art. 5.-

Art.6.-

Art. 7.-

Art.8.-

Art. 9.-



Art. 10.-

Art. I I.-

Art. 12.-

Art. 13.-

Art. I1.-

Art. 15.-

Art. 16.-

Art. 17.-

Lt)

Ninginfurcionario o empleado municipal cumplirá orden aQ¡una que tiendo
a modifcar, retqrdar o impedir el cobro de los recursos municipales que se
luyan fi¡ado en forma legal, salvo los casos previstos expresamente en la
Ley-

Los recarsos que se reciban en dinero efectivo o en cheque, serán
deposttados íntegros e intactos en Ia cuenÍa o cuenlqs bancarias del
depositario oficial hasn dos dios habiles de su recaudación.( de ser posible
al día siguiente).

Ninguna autoridad, funcionario o empleodo municipal, conlrqerá
compromiso, celebrara conlralos, autorizará a conlroer obligaciones,
respecto de recursos fnancieros, sin que conste Ia respectiva asigwción
presuryestalia y sin que haya disponible un sqldo de asignación suflciente
paro el ¡ngo completo de la obligación.

Los conlralos cuya ejecución deba durar más de un período presupuestario,
podrán celebrarse cuando el presupueslo vigente contenga la asignación y
disponibilidad sufcientes para cubrir el cosfo de la parte que deba
efectuarse en el periodo. Para el .ftel cumplimiento total de las obligaciones
derivadas de estos contrdtos se establecerán asignaciones suficienles en el
prenpuesto de cada período subsiguiente.

Cada partida de e¡yesos constituye un límite de gastos que rut puede ser
excedido. En cqso de haber necesidad de asignaciones adicionales, se
deberá realizar Ia reforma prempuestqria correspondiente.

Trimeslrqlmente, el Alcalde con el Director Finarciero fijarán "cupos de
gctstos" que esbblezcan los márgenes dentro de los cuales se podrán utilizar
los créditos presupuestorios pard contrder compromisos y obligaciones, y
proceder a su pago.

El Jefe de Ia Dirección Financiera informará quincenalmente al Alcalde
sobre el estado de las partidas, afin de que las órdenes de pagos se expidan
en base a las disponibilidades de los respect¡vos rubros preutpuestarios.

No se considerarán total o inmediatamente disponible las paltidas de
eglesos, sino en relación con la efectividad de los inpyesos y de los cupos
trimestralmente determinados. En caso de insuficiencia de fondos, el
Concejo resolverá la prioridad del gasto, con ajusle a las disposiciones
legales perlinentes.

Todos los pagos, exceplo jornales, los efecluará mediante cheques
nominoles a favor del interesadc¡ o su lepresentante legal. Deberá anotalse
los números de dichos cheques en el respectivo valor o comprobonte.



Art. 18.-

Art. 19.-

4rt.20.-

4il.21.-

i,lllilo t'l 1:r srtl¿ ¡ie
il0y, vie rI¡es tres

,r9rl

Se establece un fondo de caja chica con un monto de S/. 200.000,oo pra la
atención de pgos en dinero efectivo por gastos urgentes y de wlor
reátcido.

Se fija un fondo rotatiw por un monto de S/. I'000.000,(n pqra atender
pagos en dbpro en efectivo de gastos ulgentes y de valor reducido que la
Dirección de Obras Públicas deba realizar.

Tda or&n de Wgo deberó ser revisada por el JeJe Financiero, sin lo caal
no po*á ser pagada por el Tesorero.

El o los funciorurios que ordenen y c toricen los ¡ngos, serán
solidarian enle responsables con el tesorero por el uso indebido de fondos.

sesiones 1r:1 T. eonc,rjo ''uniciprl 'lel cant6n 2rrorto 'Lrit4'
tle ¡arzo d.:1 ;rio 4os :'i1.

CERTIFICADO DE DISCUSION.- 11 infr'¡scrito :lecreLarjr'r ''laner¡rl 'lel l' i'r¡cojo
)iunici.rrl r¡, ?tlerto Xuito' certi f ica qite 1Ír ¡rrlL¡nanz¿ 'lunici¡al 'lé' rrqsllpilr'st()

a;;;..i p3ra e1 ijerciiio Fln'rnciero le'l aio ?.');al, 'r¡ siio- conoc'idn'
.liscuti.l¡ y a¡rrobarla ¡,,.rr e1 f. Conc':jo \\tnic-i¡a1 Dn s(rsioL'1es 

-d 
o-1 jrrev.'s I

y viernes 3 itl irrzr.¡ iel alo 2.í101.- L1 aqrTIFlll.- pu':rto luito' cuatro
ri(] n.1rzr) 4er1 ¡it.r ¡lo< :ni l.

,'s l.
n'L I. il'l:¡.I')

l,cr'o.
i-i1¡'rt¡'¡-

Lcdo
l:irtT\RI0

ÜECUTESE Y PROMLI¡UESE. - Dut.rto 'tti to, 1 cLlatro de n:rzo l': l .rlo 'los ril '-

L

ir. I3n.ecio
l rJa \rJ0¡ t!L c1

cio l uerrr-r
\_ - L' ¡ '

ci ¡r I u.'.r re ro
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

PICHINCHA . ECUADOR
TELF.: 09-,147002

392326

LA ILUSTRE MT]NICIPALIDAD DE PUERTO QUTTO

CONSIDERANIDO:

eue, es facultad del Concejo Municipal realizar las reformas necesarias al Presupuesto

del año en curso;

Que, las municipalidades gozan de autonomía conforme el Art. 17 de la Ley de

Régimen MuniciPal;

eue, üsto el Oficio Circular No.lgDNT-2000 de fecha 12 de septiembre del presente

año, enviado por el Ministerio de Economía y Finanzas a esta Municipalidad, en el cual

nos señala las t¡ansferencias de recursos, los mismos que fueron confirmados en el

Banco Central del Ecuador, en la cuenta T que mantiene la Municipalidad en dicha

' institución.

Que, el Art. 544 numeral 3 de la Ley de Régimen Municipal norma la creación de

Reformas Presrpuestarias a través de Suplementos de Créditos y en partidas que no

hayan sido consideradas en el presente presupuesto;

Y en uso de las atribuciones que le confiere la Le¡

EXPIDE:

LA SIGT'IENTE ORDENANZA QUE RETORMA EL PRESUPUESTO DE LA L
MUMCIPALIDAD DE PUERTO QUITO FOR QT'INTA OCASION, II\
MTSUI QUN REGIRA A PARTIR DEL 19 DE OCTI]BRE DEL 2I[O:

ArL 01.- Reformase el Presupuesto de la I. Municipalidad correspondiente al Ejercicio

Financiero 2000, por quints ocasión mediante Suplementos de Credito y Creación de

Partidas de la siguierte manera:
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1*
r. MUNtctPtO UERTO QUITO

TELF.: 09.¡14?002

392326 P¡CHINCHA . ECUADOR

DETALLE DE INGRESOS DE LA

QUINTA REFORIUIA PRESUPUESTARIA

SUPLEMENTO TOTAL

@DIGO NOMBRE OE LA PARTIDA CODIFICAOO INCREMENTO REFORMAOO

2.8.01.01 GOAER O CENTRAL 196'281',32 E '595'79 2Ú'877'11

FONDO DE DESARROLLO 54 2@'66 21717/a 75'927'14

PROVTNCIA DE PICHINCHA

FONOO DE SALVAMENTO 37 931'51 62 878',31 1ú38,2'42

AÑO 2OOO ENERO.SEPTIEMBRE

TOTAL INGRESoS: 84'595'79

DETALLE DE GASTOS DE LA

QUINTA REFORMA PRESUPUESTARIA

SUPLEMENTO TOTAL

C¡OI@ NOMBRE DE LA PARTIDA CODIFICADO INCREMENTO REFORMADO

OBRAS PUBLICAS

GASTOS DE INVERSION

7.5,3.6,0.5.01. oBRIsDEINFnAESÍRUGTURA

7.5.3.6.6.5.01.01 0E AGUA PoTABLE 11 28o',m 9 308',m 20 588'm 83%

7.5.3.6.6.5.01.04 DE URBANIZACION Y EMBELLECIMIENTO 16'4@',@ 7m',oo 17 1@',m 4%

-\ z.s.g.e.o.s.o1.o5 oBRAs PUBLICAS DE TRANSPoRTES Y 78 ¡lo¿l'55 
'16 

¿15l'65 124 e62'zo 5996

VIAS

7.5.3.6.6.5.01.07 CONSTRUCCIONES Y EOIFICACIONES s8 5oO',SO s 172',4a 97 573',8 11%

7.5.3.6.6.5.01.08 DE HOSPITALES, CENTROS DE ASISTEN- 18 ooo',m 9 657',66 27 ú7'€€' 5¿l%

clA soclAL

8.4. ACfIVOS DE LARGA DURACION

8.4.3.0.6¡.01. BIENESMUEBLES

8.4.3.6.6.¿1.01.05 VEHICULoS 2'I'O0o'OO 9 O0o'm $ 00o'm 3896

TOTAL GASTOS: 84'505'79 0'q)
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ArL 02.- La presente ordenanza refoñiatoria que regula los suplementos de. crédito y

¿irt iú"a0" ¿'., g"".s entrará en vigencia a purtir del 19 de octubre' sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.

DadoyfirmadoenlasaladeSesionesdelal.MunicipalidaddePuertoQuito'alos
Ji""iní""" días del mes de Octubre de año dos mil'

CEmfFIC¡m DE DISCIFIOi{.- E1 infrascrito Secretario General del I' Concejo

Muni.cipal de Puerto a";1.,-;;ili¿a qr¡e 1a presente Ordenanza. Municipal

que reforma por quinta ot.tiOn a 1a Oráenanza de Presupuesto Municipal del

l:"."i"i" iir,"ncr..o d.i-;;; 2.00o, ha sltlo -conocida, 
discutida v aprobada

por el I. concejo uuni.ipJi'1t t""io*1 á"r 5 v 19 de octubre. -del año 2'000

.- L0 CERTIFICO.- Puerto buito, veinte de octubre de1 año dos mil'

Prof. Raniro Flores C.

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO

Lcdo. Pa
SECRETARIO

E.'ECX'TEÍE I PROiITG{'BSE.- veinte cle octubre de1 año dos mil'

iÉi.\, I AtlA
;t :rt 1iL

Ilr. Tito Agrlrre Jrrbo
AI.CALDE DEL CAIIÍION PUERTO QUITO.

o
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P¡CHTNCHA . ECUADOR

reiltlE-r.ü,_

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

1,
| ;--_-*

TELF.¡ 09-447002

392326

LA ILUSTRE MTJI\ICIPALIDAD DE PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que, es faorltad del concejo Municipal realizar las reformas necesarias al Presupuesto

del año en curso;

Que las municipalidades goza t de autonomia co¡forme el A¡t' 17 de la Ley de

Régimen MuniciPal;

Que, visto el oficio circular No.lgDNT-2000 de fecha 12 de septiembre del presente

ñ",'."ri"¿" p"r el Miriisterio de Economía y Finanzas a esta Municipalidad, en el cual

nos'sen"h las t¡ansferencias de recursos, ios mismos que fueron conñrmados en el

Banco central del Ecuador, en la cuenta T que mantiene la Municipalidad en dicha

institución.

Que, el A¡t. 544 numeral 3 de la Ley de Régimen lVlunicipal norma la creación de

fi"fár-r" presupuestarias a través de Suplementos de Créditos y en partidas que no

hayan sido consideradas en el presente presupuesto;

Y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

EXPIDE:

LASIGUIENTEoRDENANZAQUER'EI.oRMAELPRESIJPUESToDJLAL
MUNICIPALIDAO ON PUUNTb QUTTO POR QUINTA OCASIÓN' LA

I\IISMA QUE REGIRA A PARTIR I'EL 19 DE OCTTJBRE DEL 2OID:

Art. 01.- Refiormase el Presupuesto de la I. Municipalidad conespondiente al Ejercicio

rinan"i",o2000,porquint8ocasiónmedianteSuplementosdeCreditoyCreaciónde
Partidas de la siguiente manera:



,,17

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

TELF,I O9-441002

392326 PICIIINCHA . ECUADOR

DETALLE DE INGRESOS DE LA
QUINTA REFORMA PRESUPUESTARIA

SUPLEMENTO TOTAL
NOMBRE DE LA PARTIDA CODIFICADO INCREMENTO REFORMADOcoDlGo

2.8.01.01 GOBIERNO CENTRAI-

FONDO DE DESARROLLO
PROVINCIA DE PICHINCHA

FONDO DE SALVAMENTO
AÑO 2OOO ENERO-SEPTIEMBRE

TOTAL INGRESOS:

196.28f,32 8¡1.595,79 240.477,11

54.209,66 21.717,4 75.927,14

37.93t,51 62.478,31 1ú.832,82

84.595,79

DETALLE DE GASTOS DE LA
QUINTA REFORMA PRESUPUESTARIA

SUPLEMENTO TOTAL
CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA @DIFICADO INCREMENTO REFORMADO

OBRAS PUBLICAS

GASTOS DE INVERSION
7.5.3.6.6.5.0I. OBRASDEINFRAESTRUCTURA

7.5.3.6.6.5.0'1.0r DE AGUA POTABLE 11.280,m 9.308,m 20.588,m 83%

7.5.3.6.6.5.01.04 DE URBANIZACION Y EMBELLECIMIENTO 16.¡100,00 7m,0O 17.1m,m 4%

'a 7.5.3.6.6.5.01 .05 oBRAS PUBLTCAS DE TRANSPORTES Y 78.&4,# ,t6.457,65 124.862,n 59%
VIAS

7.5.3.6.6.s.01.07 CONSTRUCCTONES Y ED|FICAC|ONES 88.500,80 9Á72,4 97.973,24 11%

7.5.3.6.6.5.01.08 DE HOSPTTALES, CENTROS DE ASISTEN- 18.(m,00 9.657,66 27.ú7,ú 54%
clA soclAL

ACTIVO.S DE LARGA DURACION

8.4.3.8.6.¡t.01. AIENESMUEBLES

8.4.3.6.6.4.01.05 VEHTCULOS 24.0m,m 9.000.00 33.om,m 38%

ToTALGASTOS: 84.595,79 0,00



r. MuNrcrPro ERTO QUITO
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TELF.¡ 09.447002

392326

ArL 02.- La presente ordenanzr reformatoria que regula los suplementos de credito y

distribución dl gastos entrafá eri vigencia a partir del 19 de octubre, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones de la I' Municipalidad de Puerto Quitq a los

diecinueve üas del mes de Octubre de año dos mil.

Prof. Ramiro Flores C. Lcdo.
VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO

CEkTIftCtm DE ITISC[triIil. - El infrascrito Secretario General del f. Concejo
Munici.pal de Puerto Quito, certifica que la presenEe Ordenanza Municipal
que reforma por quinta ocasión a 1a Ordenanza de Presupuesto Municipal del
ejerclcio flnanciero del año 2.000, ha sido conocida, dlscutida y aprobada
por el I. Concejo Municipal en sesiones del 5 y 19 de octubre del año 2.000
.- L'o CERTIFICO.- Puerto Quito, veinte de octubre del año dos mil.

Lcdo.
SECRETARIO

E¡ECüIgil I Pf,OfiIAUE¡E.- Puerto Qulto,la.velnte de octubre del año dos mil.
.-., | /) \"{I | ¿+l I

(bl6-l^^t^^4 -

Ilr. Tlto Agutrre Jrrbo
AI.CALDE DEL CAI{ION PUERM OIJIM.



I.MUNICIPIO DE PUERTO QUITO üLPICHINCHA - ECUADOR
DIRECCION FINANCIERA

Puerto Quito, 22 de septiembre de 1999

Señor
Igncio Bedoya Sandoval
ALCALDE CANTON PAERTO OUITO
Pre.sente.-

De mi considerocitht:

señor Alcalde, envio a usted la segunda Reforma a la ordenanza del presupuesto para
1.999 del I. Corce¡o del Cantón Puerto Quito; en vista la incremenlo de recursos suicido
por la dolarización de tres contratos de c)PEFEN, y por la asifp,ación ¿tel ].on<tlt de
Desarrollo de la Provincia ¿le Pichincha del mes de enero; y que por ende, Incremenktn
nueslro presupuesto, a si. 6.816'818.381,oo. También se ha efectuado una reasignación de
recursos para la conclusión del trabajo de acfualización del catastr¿¡ rural.

- Los Suplementos de Créditos, alcanzan a Si. 436'886.836; que e.stan encaminados a
cubrir Ia dolarización de rres contratos del convenir¡ copEFEN I. MUNICI4I) DE
PUERTO qlffO ( 360'902.316) , y del Fondo de Desatollo ¿le la provincia de
Pichincha, cuota de enero (75'984.520), incremenrándose en la partitla presapuestaria
7.5.3.6.0.5.01.05 OBRAS DE INFRAT,STRUCT'UM OBMS PUBLICAS DE
TMNSPORTEYWAS.

- En lo referente a los Traspans de créditos cuyo monto asciende a sr. 37'000.000, tan
solo se ha reasignado remrsos para el estutdio de actualizqción de los calastros
Rústicos, en vista de que este traba¡o se alargó un mes, y tamhién para eventos
ptlblicos y oficiales; recortdndo Ia partida de estudios de semicios comunales y
mantenimiento de obrqs, y la de espectaculos culturales y sociales; sin afectar a la
e structura de I Pre npue slo I nicial.

En suma, el Presapuesto se h<t incrementetría de S./. 6.109'93l.5l5,oo a 5,,.
6.816'818.381,oo.

También adjurtlo notas aclaralorias de la Primera Reforma al presupuesto que ya eslá en
vigencia, las mismas que son:
- El incremento del sueldo del sr. Alcalde y por ende de las dietas de los señores

Ooncejales, rige a partir del 0l de septiembre de 1.999.



I.MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
PICHINCHA - ECUADOR
DIRECCION FINANCIERA

'tL)

- Los canbios en el personal planteados en el oficio y reforma el 17 de agosto
de 1.999, incluidos en la reforma y aprobados como tqles entran en vigencia dede el I de
julio de 1.999; es decir, el paso de la Sra. Norma Chongoluim de Auriliar de Contabilidad
a Asistente de Avalúos y Cafastros y Rentas, con el mismo sueldo anterior la Sra Delcy
Jaramillo de Oficinisn de Comisaria pasa a Auxiliar de Contabilidad con el sueld¡¡ de ese
cargo; los guardias al ignl, entran a loles de trabajadores con el sueldo de sa categoría.

Sin mas por el momento me s-uscribo.

Adjunto 3 ejemplares de la II. Reforma al Presupuesto 1.999.
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PARA,

t,'c

ASIJN I O:

FECIIA:

Gor\'¡tqlr¡l F(uurl .lMEMORANDO No. tUCN_99_163

Dr. Palricio Lobato R.
SECRETARIO DIRECTORIO COPEFEN

Irrg. Luis Bravo Ronlero
EsFECtALtsrA tÉc¡ltco
Dolarízaciórr referencial para obras clel Municipio de puerto euito

?-4 ¡le aqoslo de i99g

f-)o r rr¡¡[¡¡¡¡¡¡irl;¡¡J ':'rr r¡'r lcsrf,ciorrcs der Direcrorio rro..ra Lrnirra, coordrnadora cre;:ijJj;;,,,'i',,'?,!rlnn,l,,,rAt,rlt.rto rnnn i,,,,. "ol"L,n,".,,., ar 3 (te,rnyo dc lses Fl
f errr'rrl¡:rlrr t:l t.,liiio, ir,"r,,,,,]l.lí.'-ttYttlo 

otlgltral pata ac<:iottes áirrgi.ln. 
''"' 

?ro,iü. ur
reajrsre ar varor cre '" .,;,il]"ili':l{JJ',i1fl."*r,lTi:: ff,":.,Jli,'.1';:Ja;Hilri:t11procedido a carcurar ra riori.iacióri de rr; J;;r";;;;;nt. oo, er coejecutor, mediante ra
;:i :::iill:; ta fórr.rta cre r:átcuro 

".rnrri""io" 
*'"r'i,,,n,"rrr 3.i cJe ta ctáusuta rercera

Con csle ar¡lecedenle, inforr
obras curn,inajá; ;;;;;#:'""; li:".|"l|f 

""jj'.l,',::":,i"?já%B!l:itsre 
rrer varor de ras

Er cárcuro der varor s,cretizar,o se. rearizó romancro como ¡eferencia ra co*zacrón de
ffMrt""l3:Jili".j.t:$::fJitraraerecua¿oi' üéé^r" p"," ra recna Je É r,"'i',TJ,I',i",',

Adicio,armenre, Informo que- er coeJecuror 
^a 

renririao a 
.ra unrdacr ros ademdums á roscontratos suscritos con los contrallstir" quá 

"ür""",ii-ll.", "uroro "o¡rnt.,Lo que corrrrrnico a Uslerj fJara tos fhres corrsigrrienles.

Alenlamente.

'''7 ,' 'i
't

Luis Bravo Ronlero
ESPECIALISTA TÉCNICO

Al,lEXO; t-o inriicado.
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

,t2'

PICHINCHA. EEUAOOR

Dado en 1a sala de sesiones de1 I. Concejo Municipal de1 cantón Puerto Quito,
a los treinta días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

CONCEJO

CERTIFIC^DO DE DISCUSfOI. - El suscrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Puerto Quito, certifica que la presente, segunda reforma, a
la 0rdenanza Municipal del Presupuesto del ejercicio financiero conprendido
entre el lro. de enero y el 31 de dicienbre de 1999 ha sido conocida,
discutida y aprobada por el I. Concejo Municipal en sesiones del nartes 28
y jueves 30 de septiembre de 1999.- LO certifico.- Puerto Quito, 1ro. de
octubre de 1999.

Lcdo.
SECRETARIO

BJECIITESE Y PRü.|IJI6UBSE.- Puerto Quito, a prinero de octubre de mi1
novecientoa noventa y nueve.-

Sr. Bedoyd Saniloval ;
AICALDE DEL PUERTO OUIf,O.

Cio Guerrei
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I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

.r.

TELF.T 09-447002

392326 PICIIINCTIA . ECUADOR

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que, es facultad del Concejo Municipal realiza¡ las reformas necesarias al Presupuesto
del año en curso;

Que, las municipalidades gozan de autonomia conforme el Art. 17 de la Ley de
Régimen Municipal;

Que, üstos la disponibilidad de nuevos recursos, en los Estados de Cuenta del Banco
Central del Ecuador, de la cuenta T, que mantiene la municipalidad en dicho banco;

Que, el Art. 544 numeral 3 de la Ley de Régimen Municipal norma la creación de
Reformas Presupuestarias a través de Suplementos de Créditos y en partidas que no
hayan sido consideradas en el presente presupuesto;

Y en uso de las atribuciones oue le confiere la Lev.

EXPIDE:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REFORMA EL PRESUPUESTO DE LA I.
MI,JI\üCIPALIDAD DE PUERTO QUITO POR CUARTA OCASIÓN, LA
MISMA QUE REGIRA A PARTIR DEL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2OOO:

Art. 01.- Reformase el Presupuesto de la I. Municipalidad correspondiente al Ejercicio
Financiero 2000, por cuarta ocasión mediante Suplementos de Crédito y Creación de
Partidas de la siguiente manera:
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DETALLE DE II{GRESOS DE I.A
CUARTA REFORTA PRESU PUESTARI,A

SUPLEMENTO TOTAL

CODIGO NOi'BRE DE LA PARTIDA CODIFICADO INCREMEI.¡TO REFORMADO

2.8.01f¡t GoBTERNOCENTRAL 19628132 Ur.l€4,17 nñffi s

FONDO DE DESARROLLO 12.000.00 ¿12.209,66 5¡1.209.66
PROVINCI,A DE PICHINCHA

FONDO DE SALVAMENTO - 37.95¡t,51 37.931,51
SALDOS AÑO 1S9

TOTAL INGRESOS: 80.16¿t,17

DETALLE DE GASTOS DE I.A
CUARTA REFORTA PRESUPT'ESTARN

SUPLEM€NTO TOTAL

CODIGO NOMARE DE LA PARTIDA COOIFICADO INCRE ENTO REFORTIADO

OBRAS PUBLIGAS

GASTOS DE lfrlVERSlOfl
7.535.8.5.01. OBR \S DE I|IFRAESTRI CTURA

7.5.3.6.6.5.01 .05 OBRAS PUBLICAS DE TRANSPORTES Y 70.2¡10,38 8.161,17 78.¡+0,1,55 12o/to

VIAS

1.s.s.e.s.or.oz coNsrRuccroNEs y EDrFrcActoNEs 4s.5oo,a0 43.000,00 88.5@,80 95%

8,¡1. ACTIVOA DE LARGA OURACIOIII

8¡.3,8,6¡.0r. ElEt{ESfvlUEBLEs

8.¡1.3.6.6.¡1.01.0¡t MAOUINARIA Y EQUIPO 200,00 5.000,00 52(n,00 ?fiooa

8.,f.3.6.61.01.05 VEHICULoS - 2/+.qn,00 2¿1. ¡o,00 10006

TOTAGASTOS: 80.1&f,17
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ArL 02.- La presente ordenar¡za reformatori¿ que regula los suplementos de crédito y
distribución de gastos entrará en vigencia a partir del 29 de Septiembre, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones de la I. Municipalidad de Puerto Quito, a los
veinte y nueve días del mes de Septiembre de año dos mil.

CEnTrE[C¡m DE IIISCG¡fOil.- El infrascrlto Secretario General del f. Concejo
Municlpal de Puerto Quito, cerEifica que la presente Ordenanza ¡'lunicipal
qu. telottu por cuarta ocasión a la Ordenanza de Presupuesto Municipal de1
éjercicio financiero de1 año 2.000, ha sido conocida, discutida y aprobada
por el I. Concejo Huniclpal en sesiones del 2l y 29 de septiembre del año
2.000 .- I¡ CERTIFIC0.- Puerto Quito, dos de octubre de1 año dos miI.
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SECRETARIO

llr. Tito Agulrre Jrrbo
ArcALDE DEL CANMN PUERTO ONITO.
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